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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y ia Serenísima Señora 
Pr incesa de Asturias continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

N oticias r e f e r e n te s  á  la in su rrecc ió n  ca r lista , 
recib id as hasta ia  m adrugada de  hoy .

NORTE.—El Comandante en Jefe de las fuerzas 
de Navarra participa que ha sido tomado el pueblo 
de Áoiz y destruidas las trincheras de sus inmedia
ciones, sin haber mediado mas que un ligero-tiroteo 
con el enemigo.

Las demás noticias carecen de importancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  DECRETO S.

V isto el expediente in stru ido  con m otivo de la  in s tan 
c ia  elevada por los Jefes y oficiales del batallón au x ilia r de 
V olun tarios de la in v ic ta  villa ele Bilbao, solicitando el in 
du lto  de su com pañero de arm as Miguel Presa Goicoccliea 
de la pena de IR meses y u n  d ía de p risión  co n  :ccional 
que le im puso la A udiencia de Bureos, en causa sobre le
siones y hom icidio com etidos por im prudencia tem eraria : 

Considerando que el penado P resa  Goicoccliea h a  ob
servado buena conducta an tes y después de la ejecutoria, 
y que la índole m ism a del delito que com etió dem uestra 
que no tu v o  in tención positiva de in ferir daño alguno: 

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional para  
el ejercicio de la g rac ia de indulto ;

De acuerdo con lo inform ado por ia Sala sen tenciadora 
y  el Consejo de Estado, y conform ándom e con el parecer 
de m i Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r  á Miguel P resa Goicoccliea de la 
pena de prisión  correccional que sufre por consecuencia de 
la causa de que va  hecho m érito .

Dado en Palacio  á seis de Setiem bre de m il ochocien
tos se ten ta y cinco.

ALFONSO.
E l  M in i s t ro  de  G ra c ia  y  J u s t i c ia ,

Frcmcí&eo cíe Cáwlenas»

V isto el expediente in stru ido  con m otivo de la in s tan 
cia  elevada por Camilo M artínez, y M artínez, vecino de 
Ca la ta y u d , solicitando que se le conm ute por la inm ed ia ta  
in ferio r la pena de cadena perpe tua que le im puso la A u
diencia de Zaragoza, con in tervención  del Ju rad o , en 
•causa por delito de asesinato:

C onsiderando que, según aparece del ex tracto  del pro
ceso, hay  m otivo para  poner en duda si hubo ó no alevo
s ía ,  puesto que el dicho do dos testigos y las señales que 
se ad v irtie ro n  en el tra je  y el reloj del penado, inducen á 
creer que precedió lucha á la com isión del hecho, caliíica- 
do de asesinato  por el Jurado:

Considerando que el recu rren te  M artínez y M artínez 
h a  observado buena co n d u c ta , y da pruebas indudables de 
a rrepen tim ien to  en u  presidio en que se encuentra :

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional 
pa ra  el ejercicio de la g racia de indu lto ;

V isto lo inform ado por la Sala sen tenciadora y el Con

sejo de Estado, y conform ándom e con el parecer de m i 
Consejo de M in istros,

Vengo en conm utar á Camilo M artínez y M artínez la 
pena de cadena perpe tua que sufre por la de LO años de 
tem poral.

Dado en Palacio  á seis de Setiem bre de m il ochocientos 
se ten ta y cinco.

ALFONSO. •
El M in is t ro  d e  G rac ia  y  Just ic ia ,  

f r a n c i s c o  t íé  C á r d e n a s .  ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: L a ocupación por los ca rlistas de una gran 
parte  del M aestrazgo, Aragón, V alencia y C ataluña llevó 
consigo la com pleta destrucción de todas las líneas telegrá
ficas establecidas en los pun tos en que aquellos perm ane
cieron m ás ó ménos tiem po.

L ibre ya de facciones la generalidad de las provincias, 
es indispensable proceder inm ediatam ente a l  restableci
m iento  y reparación  de las lincas d e s tru id a s ; y como para  
o cu rrir  á los gastos que este servicio h a  de ocasionar no 
son suficientes los créditos del ac tual presupuesto, es nece
sario que se am plíen en la can tidad  de Ibi.oOO pesetas el 
correspondiente al personal de Telégrafos, y en-97o.620 el 
respectivo al m ateria l del m ism o ram o.

Así se halla  dem ostrado en el expediente in stru ido  al 
efecto con audiencia del Consejo de Estado; y en su v ir tu d , 
el M inistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra  de som eter á la firm a de Y. M. el 
ad jun to  proyecto de Real decreto, del que se dará  en su dia 
cuen ta  á las Cortes.

M adrid 31 de Agosto d o  187b.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.
P c f l r o  S a l a v e r r í a .

R EA L DECRETO.
En consideración á las razones que Me lia expuesto el 

M inistro  de H acienda, de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, de conform idad con el de E stado en pleno y con arreglo 
al a rt. M  de la ley de C ontabilidad de 75 de Jun io  de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo  l.°  Se conceden al M inisterio  de la G oberna

ción dos suplem entos de crédito, con cargo á la sección 6.a 
del presupuesto corriente de Obligaciones de los d ep arta 
m entos m inisteriales, en esta form a: uno de ibí.hOO pese
ta s , que se ap licará al cap .-Ib , articu lo  ún ico , Personal de 
Telégrafos; y otro do 07b.670, im putable al a rt. L.° del ca
pítu lo  16, Gastos de adm inistración de Telégrafos.

A rt. 0.° E l im porte de dichos suplem entos de crédito se 
cub rirá  p rov isionalm ente con la Deuda flotante del Tesoro.

A rt. 3.° E l Gobierno dará en su dia cuen ta  á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio  á tre in ta  y uno de Agosto de m il 
ochocientos se ten ta y cinco.

ALFONSO.
El M in is t ro  do  H a c i e n d a ,  '

P ex lrp  fS a la v c r r í 'in

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.-

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q, D. G.) h a  ten ido  á bien au 
to rizar á esc centro d irectivo , para que proceda á la  d is tri
bución de los prem ios concedidos á los expositores españo
leo en el certam en universal celebrado en V iena en 1873.

Al propio tiem po ha dispuesto S. M. que la en trega de los 
referidos prem ios se verifique á los respectivos in teresados, 
después de identificada la persona, ó á los que se presenten  
en nom bre de los m ism os con poder bastan te  para  reco
gerlos.

De R eal orden lo digo á V. 1. p ara  su in te ligencia y 
cum plim iento , con inclusión de la lis ta  oficial de prem ios d 
que alude la preinserta  orden. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 3 de Setiem bre de 187b.

O ROY 10.

Sr. D irector general de A gricu ltu ra , Industria  y Com ercio.

D irección  g en era l de A gricu ltu ra , In d u str ia  
y  Com ercio.

Relación por provincias de los premios concedidos d España en 
la Exposición universal de Viena de 1873.

ALAVA. '

D IP L O M A S  D E  M É R I T O .

D. Aurcliano Tello.
Junta provincial de Instrucción pública.

ALBACETE.

M E D A L L A  D E  M É R IT O .

D. Antonio Falcon.

D IP L O M A S  DE M É R IT O .

D. José Gómez.
D. Eduardo Sánchez.
D. Francisco Gómez Porras.

ALIGANTE. .

M E D A L L A S  D E  P R O G R E S O .

Sres. Lcach Giró y compañía.
D. Daniel Herrero Martínez.
Sres. Maisonave y compañía.
D. Manuel Mas é liij< s.

M E D A L L A S  DE M E R I T O ,

D. Enrique Bushell y Laussat.
1). Antonio Alenda.
D. Luis García Bóveda.
D. Bernardino Beliot.
D. José Coquillot.
D. Juan Pina Benito.
D. José Yañez y Prast.
D. José Carrion.
D. José Alenda y Belda.
D. Pedro Juan Amat.
D. Antonio Mira Perceval.
D. Félix Fenollar.
D. Lamberto Amat Sainpcre.
D. Gaspar Beltraii.
D. José G. Amórigo.
D. Adolfo Faez.
D. José Pomares Alamo.
Sres. Brotons hermanos.
D. José Chapul i y Granja. - 
D. José Diez Percetto.
D. Manuel Mas é hijos.
D. José G. Amérigo.
D. José M. Novellas.
D. José Pocuacin.

D IPLO M AS L E  M É R I T O .

D. Rafael Santonja.
D. Eduardo Bianes.
D. José Cervera.
D. Ramón Deliran.
D. Félix Fenollar.
1). José Esteban.
D. José Lozano Liminiana,
D. Antonio Soler.
D. Juan Pina Benito.
D. Emilio Perez.
D. José Joaquín Sancioval.
D. Bernardino Roca.
D. Antonio Richard.
D. Juan José Carratala.
D. José G. Amérigo.
Sres. Rivera Guarner hermanos.
D. Leoncio Mingot,
D. Francisco París.
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D. Ju.an P ina  Benito.
D. J gsó Aracil y Gras.
D. José Pomares Alamo.
D. Lamberto Amat Sam pere.
D. Anselmo Bergés.
D. F r a n c i s c o  Perez Marco.
I). Juan Maisonave.
D. Tomás Salinas.
Sres. Abad herm anos.
I). Joaquín G. de G am arra.
D. Joaquín Orozco y Sánchez.
C o m i s i o n p r o v i n c i a 1.
Sra. V iuda de J. C arra ta lá ,
D. Gregorio R id au ra  y T o rres .
Sres. Puig  C arbonell y  com pañía.
D. M áximo R idau ra .

ALMERÍA.

MEDALLA DE PROGRESO.

Sres. Vilches y Jover.

MEDALLA DE MÉRITO.

D. Pedro de la  Puente  y Apezechea.

DIPLOMAS D E 'M É R IT O .

Sres. B avcrnat y compañía.
D. R afael M artínez García.
Sres. Vi!ches y Jover.
Sres. Hijos de M. A. Herc.dia.
Sres. Castell é hijos.

AVILA.

MEDALLA DE MERITO.

D. Calixto Benito.

DIPLOMA DE MÉRITO.

D. Policarpo González.

BADAJOZ.

MEDALLAS DE MERITO,

Sr. Marqués de Perales.
I). Feliciano Menendez.

DIPLOMAS DE MERITO.

Doña R osas Grases.
D. Joaquín Galacho.
R. Juan S an tam aría ,

B A LSA RES.

MEDALLAS DE PROGRESO.

D. Bartolom é Roca.
D. F ernando  Cotoner.

MEDALLAS DE MERITO.

D. A ndrés Pulgvcrí.
L a  Comisión provincial.
D. A ntonio F errer.
D. A ntonio Sorra.
D. Miguel F luxá  y Palet.
D. Miguel F lu x á  y Palet.
D. Narciso M crcadal y Panchas. 
Institu to  B alear de segunda enseñanza . 
Sr. Marques de la F uensan ta .
D. José Ponseti y  Gomita.
D. Jaim e Olesa.
D. Antonio R iu tort.
D, M. de Lovenia.

_ MEDALLA DE ARTE.

D. Bartolom é Maura.

DIPLOMAS DE • MERITO.

I). Jerónim o y José T udurv.
D. Narciso Mercaclal y  P an e la s .
D. Juan Saura.
D. José Soler.
D. Andrés Puigvert.
Sr. Marqués de Palm er,
Comisión provincial.
D. Da m iau Prohens.
D. G uillerm o Fábregas. •
D. José Vilelies.
D. A lejandro Mulct.
I). Juan P ascual y C alafat,
D. Bartolom é Roca,
D. F rancisco R u iradet.
D. B ernardo José ele Olives.
Sra. V iuda de Marqués.
Sra. V iuda de Feliú  ó hijo.
D. Miguel M. Liado.
D. Miguel T orres y Calafat,
D. A ntonio F errer.
D. Julio Soler.
D. Juan Burgos Zaforteza. ,
D. Juan Burges Zaforteza,
Sr. Marqués de la F uensan ta .
D. Lorenzo Arron.
D. Francisco Ponseti,
D. Antonio Prieto.
D. Antonio Massanet.
Doña María del Pilar Vema,
D. Juan  R ubert. G
D. Miguel F luxá y Palet,
Dona M argarita Hernández.

BARCELONA.

DIPLOMAS DE HONOR.

MEDALLAS DE PROGRESO.

D. A ntonio Castells de Pons.
D. G ervasio A ntonio A m at.
Sres. B atlló herm anos.
Sres. Capdevila y com pañía.
L a E spaña Industria l.
Sres. Fonrodona y Castelló.
Sres. H acías Santigós y com pañía.
D, R am ón Monrcy.
D. Manuel Porcar y Tió.
Sres. L. y A. R iera,
Sres. Serret y T urull.
Sres. B ernareggi y com pañía.
B. José Borruil.
Sra, V iuda de P a la  y Moré.
Sres. Clavé herm anos.
D. Francisco Domingo.
D. Juan  Fornells.
D. Francisco Javier G arcía,
D. Joaquín Pedros a,
D. José B uenayentura Puig.
D. R afael María de D uran.

'MEDALLAS DE M ERITO .

D. Juan  Aelion.
D. Ignacio Ama!,
Sres. B runet y Sorra. ' . .
D. José C arreras.
D. Pablo Cucurny.
D. Vicente E strada.
D. José F errer y Vidal.
D. Gonzalo F orm iguera, .
Sres. F o rtuny  herm anos.
D. Luis G allardo B astan!,
D. R. G elabert herm anos.
Institu to  provincial de segunda enseñanza.
D. José de L una y Rey.
D. Salvador Manach.
D. José M argarií y Leonard.
Sres. Mata y Monset,
Sres. Oliver y Fonrodona.
Sres. Paz y com pañía.
D. B artolom é Pons.
D. José Pu ig  y com pañía.
D. Jaim e Sació é hijos.
D. José Salvador.
D. A ntonio Salvi y Don.
D. José T rias y Travesa,
D. Gabriel T rias y compañía.
D. Francisco de P au la  Isaura.
D. F rancisco  A róla y Domenech.
D. Juan B astinos.
Sres. Gaspar y R.oig.
Sres. Puig  y L lagostera herm anos.
Sres. Puig y L lagostera herm anos.
Escuela de Sordo-m udos y ciegos.
D. R am ón Zamora,
Sres. Herederos de Tom ás Coma.
D. Em ilio Clausolles.
D. Ignacio Y ieta y com pañía.
Sra. V iuda de P a la  y Moré.
Sres. R icart y com pañía.
D. Pedro Pascual.
D. José F reixá,
D. Miguel G arriga.
Sra, V iuda de C'apella.
D. A m ador Pfeiffcr.
Doña María V entura de Alada!.
D. Juan  B atí le y Ribot,
D. Gabriel B arrera,
D. Juan Manuel Bofill.
D. R am ón Casanova.
I). Teodoro Creas.
I). A ndrés E sírueh  y com pañía 
D. Joaquín Font,
D. B ernardino Llopis.
D. Eduardo L lausás.
D. Antonio Llam pallas.
D. A ntonio María Llovet y compañía*
D. José Antonio H acías.
D. F rancisco  Oliver.
D. José Pujadas.
D. M ariano de Pico.
TI. F rancisco  R ovira.
D. F rancisco  Tobella y Argila.
D. José de T ortadés.
D. Domingo V entalló.
D. Camilo F abra .
D. L uis Baiaguer.
D. B uenaventura  G arcía.
Sres. Masoliver herm anos.

MEDALLAS DE ARTE.

D. Rosendo Novas.
D. A gapito V allm itjana.
D. E lias R ogent.

MEDALLA ¡DE RUEN GUSTO, g j

D. José Cardona y B alar i oh.

MEDALLAS DE COOPERACION,

D. A gustín Dam iá y S alvé ,
D. Jaim e Sentís y Malet,
D. Pedro Gonsét.
D. Narciso Rom irez.
D. M anuel Casanova,
D, Sebastian Sel m eider.

DIPLOMAS DE MÉRITO. ■

D. 'F rancisco de P au la  A guilar,
D. Juan A lberto y Más,
D. Ma riano B ordas.
D. Eduardo IJorrás.
D. Joaquín Bug uña,
D. Jaim e Cal vetó.
D. Modesto C asadem unL 
D. Benito Eseaier.
D, Felipe Estove.
Doctor Honor,
D, Gil Este ve y Vilo.
D. Manuel Gisper.
D, Migiml GuizarL 
D. E nrique Heriz.

DÉ José Jo rra ,
Sres. L. E. T. y D. Serra.
Sres. M asaguer y Lledó herm anos.
D. Pedro Mestre.
D. A lejandro P lanella .
D. Juan  P ra ts  y Serra,
D. José R icart y G iralí.
D. Juan  R om any.
D. F rancisco  Sabatcr. '
D. Francisco  San tonja  é hijo.
D. José Saum ell y  B artolí.
D. Salvador Soler.
D. José Tersá,
D, José Tersá.
D. José T orrá  y com pañía.
Escuela de Ingenieros industria les .
D. N arciso R am irez y com pañía,
E scuela de Bellas A rtes.
Doña M agina Costa,
D. F rancisco Pe-layo Briz.
D. A ntonio L lam pallas.
D. José M argorit y L eonard .
D. Juan  San Feliú  y Ros.
D. Jaim e B ernús.
D. José Antonio Penacho 
D. José Baró.
D. Jaim e B arté y  compañía.
D. José Batlló.
DóñaUMaría M onserrate ele C adafaleh .
D. M ariano V atllé y Mareh.
D, Ignacio de Basols.
I). R am ón de Casanova.
D. José Cadafalch.
D. A ndrés Claros.
D. A ndrés Claros.
D. Em ilio de Dordo.
Sr. Duque de A lm enara A lta.
Sr. D uque de A lm enara A lta.
D. Jáim e FonoIIeda.
D. Juan FontorderaÉ  
D. Joaquín Font.
D. Juan  Fornells.
G ran ja  E xperim ental de G racia.
D. A ntonio Galí.
D. B ernardino Llopis.
Sres. L lausás y compañía.
Sr. Marqués de A lfarrás.
Sr. M arqués de A lfarrás.
Sr. Marqués de la  C uadra.
Sr. Marqués de M onistrol.
Doña E speranza Malet.
D. N. Martí de la  P u jada,
D. Pablo Modolello. -nVÉ
D. José M aría N adal.
D. José M aría de O rtega.
D. Miguel P ascual.
D. José del Palau .
D. F rancisco de A. Pujol.
D. F rancisco  P ra ts . %
D. José P ra ts  y Sacri t ' \
D. Francisco Rejes.
D. Joaquín Salarieh .
B. G enaro Sorarain .
D. José Tobella y  A rg ilr,
I). Pedro Viñas.
D. Manuel Vi la de V al.
D. G. Gertell.
D. J. B. Mongat,
D. José F errer.
Sociedad de Amigos de los Pobres.
Sociedad económica.
Sres. Capdevila y com pañía.
D. A ndrés E strueh . i:
D. A m ador Pfciffer.
D. E duardo  L lausá ,
In s titu to  agrícola cataban de San Isidro.
D. Felipe B ertrán  y Am at.

BURGOS.

MEDALLA DE PROGRESO.

D. F idel Q uin tana.

MEDALLA DE MERITO.

Comisión provincial.

I IPLO M A S DE MÉRITO.

D. Francisco  R ichard.
Comisión provincial.
Comisión provincial.
Comisión provincia '.
Comisión provincial.
Com isión provincial.
D. M anuel Antón.
D. C ayetano R uiz Oria.
D. G regorio Abad, 
ü . R am ón lucían.
Casa provincial de Beneficencia. .

. CÁCERES.

MEDALLA DE PROGRESO.

Sr. Marqués de R iscal.

MEDALLAS DE MERITO.

D. José Diaz Agero.
A yuntam iento  de Montanchez.

DIPLOMA DE MÉRITO.

Sr, M arqués de Riscal.

CÁDIZ.
MEDALLAS DE PROGRESO,

D, Pedro U n e s .
I). E duardo Hidalgo y V erjano,
D. Diego de Agreda .
Sres, González Byan y compañía.

MEDALLAS DE MÉRITO.

D. J )V T r ir PU ardo.
D, í i i 1 o i .
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D. Antonio Martínez T ic n.
D. León Agüero.
D. José María Pico.
D. Diego Linares.
Academia de Bellas Artes.
Srcs. Keppel, Hessetink é hijc s*
Sres. Santarelli hermanos.
S r .  Herran y com pañía .
Sr. Steyer son k  W ilson.
Sr. Polak hermanos y ccrnp ñ 'a .
D. Luis Villaverde.
D. Joaquín Hontoria.
D. Salvador Hcrrant.

MED ALL A DE A R T E .

D. Ramón Rodríguez.

DIPLOM AS DE MÉRITO.

D. Baltasar Vallarino.
Doña María O. Siervet de Soto.
D. Juan Martínez y Gutiérrez.
D. Manuel Romero Galvez.
Sra. Viuda de Canet é hijos.
D. Segundo de Olea y Lepiano.

CANARIAS.

M E D A L L A  DE PROG RESO.

Sres. Davidson y compañía.

M ED A LL A S  DE MERITO.

D. J. del Castillo ’Westerling.
D. A. del Castillo W esterling.
Sres. Davidson y compañía.

DIPL OM AS D E  MÉRITO.

D. Sebastian Suarez Naranjo.
D. Manuel del Toro y Sánchez.
D. José Medina Suarez.

CASTELLON.

M ED ALL A DE PR OG RESO.

D. Manuel Jiménez.

M ED ALL AS DE MÉRITO.

1). Hilario Claramunt.
D. José Bueno y Hernández.
Sra. Viuda de Roca y Guimerá.

DIPLOM AS DE MÉRITO,

D. Felipe Esteller y Forés.
D. Felipe Esteller y Forés.
D. Manuel Ripollés. .
D. Francisco Ruiz y Vicens.
D. Elias Prados.
Sra. Viuda de Roca y Guimerá.

CIUDAD-REAL.

M ED ALLA DE PROG RE SO.

Sr. Marqués de Benamejís.
M E D A L L A S  DE MÉR ITO.

D. Dámaso Barrenengoa,
D. Juan Antonio Fernandez.
D. Francisco de Madrid Dávilo. 
Ayuntamiento de Miguelturra.
D. Juan Alvarez Guerra.
D. Ignacio Caravantes.

DIPLOMAR DE M É R I T O .

Sra, Viuda de Bermejo.
D. Santiago del Aguila.
D. Santiago del Aguila. ■
D. Pedro Real.
D. Eusebio Villegas.
D. Francisco Ruiz Morolo.
D. Diego Lasa!a.
D. Julián Corrai.
D. Juan Alvarez Guerra.
Sr. Merlo.

' CÓRDOBA.

M ED A LL A  DE PROG RE SO, .

30. Rafael Blanco.

M E D A L L A S  DE MÉRITO.

Sres. Palm a y Quesada.
Sres. Alvear y compañía.

DIPLOM AS I)E MÉRITO.

10. José María Sánchez Molero.
Instituto de segunda enseñanza.

C O RUÑA.

M ED A LL A S  DE MÉRITO.

I). Miguel Caírofe.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

B. José Devcsa Domínguez.
I). Manuel Perez.
D. Casimiro Bona.

CUENCA.

M ED ALL A DE PROG RE SO.

ID. Fermín Caballero.

GERONA.

M E D A L L A S  P E  PR OG RE SO.

P. Ignacio de A ley.

D. Pelayo de Camps.
Granja-Escuela de Fortianell.

M ED A LL A S  DE MÉR ITO.

D. Félix Via.
D. Ramón Vatllc.
Sr. Conde de Foxá,
D. Pelayo do Camps.
Granja-Escuela de Fortianell.
D. José de Gironella.
D. Ramcn Áldrich.

M ED ALLA DE COOPERACION.

D. Pedro Hisern.

DIPLOMAS DE MÉR ITO.

D. Juan Rila y compañía.
D. Ramón Puig.
D. Gumersindo Aromir.
D. Eduardo Casanova.
D. Curios de Foncuborta.
Sr. Marqués de la Torre.
D. Félix Massó.
Subdelegacion del Instituto agrícola de higueras. 
D. José Torra.
D. Joaquín Vergoñós.
D. José Vergés.
D. Francisco de Puig.
El Veterano, Sociedad minera,

GRANADA.

M EDALLAS DE MÉRIT O.,

Sres. Moreno Torrent y compañía,
D. Miguel Trillo.
D. Pedro de Rojas.

DIPLOMAS DE MERITO.

Sr. Conde de Floridablanca.
B. Francisco Diaz Sánchez.
D. Eduardo Martin.
D. Pablo Diaz.
D. Silvestre Cabás.
D. Juan Rubio y Perez.
Sres. Hijos de Pedro Roger.

[GUADAL A JAR. A.

M ED ALL AS DE MÉR ITO.

D. Pedro Nolasco Oseñalde.
D. Ezequiel de la Vega.
D. Gregorio García,
Compañía Peninsular.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

D. Diego García,
D. Ezequiel de la Vega.
D. Bernardo Rodríguez.
D. Fernando Sepúlveda.
D. Tomás Salinas.
Sres. Lamponero hermanos.

GUIPÚZCOA.

DIPLOMA DE HONOR.

D. Plácido.Zuloaga.
M EDALLAS DE MÉRITO.

D. Miguel Iribas.
Fábrica de armas La Euscalduna,
D. Teodoro Ibarzabal.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

Sr. Duque de Granada,
D. José Antonio Santistéban.
D. Eusebio Gurruchaga.
Sr. Conde de Kranchy.
D. Teodoro de Ibarzabal.

HUELA A.

M ED A LL A S  DE PR OGRESO .

D. Francisco Rodríguez.
D. Eduardo Diaz.
D. Servando Jiménez de Tejada.

M EDALLAS DE MÉRITO.

The Tharsis Sulphur and Copper Limited C.* 
Sres.' Sundheim & Doetsch.
D. Francisco Rodríguez.
D. Fernando de la Cueva.

DIPLOMAS DE MÉRITO,

D. Luis Arcadio Martínez.
D. José Mora.
D. José Riera,
D. José del Amor Zarza,
D. Javier de Mora.
D. Rafael Trianes.
D. José Iñiguez.
Instituto de segunda enseñanza.

HUESCA.

MED ALLA DE PROG RE SO.

D. Sixto Allué.

M ED A LL A S  D p  HHTUTO,

D. Alejandro Laguna.
D. Mariano Valles.
D. Juan Pala.

DIPLOMAS DE MERITO.

Da Mariano Monfort.
D. Mai •iano Monfort,
D. Nicolás Escuer.
D. Francisco Beseós.
,D. Rafael Cebrian.
.D, Jaime Salas.

Padres Escolapios de Barbastro.
D. Domingo Callen.
D. Antonio Torres Solano!,
D. Francisco Sasot.

JAEN.

MEDALLA DE MÉRITO.

Sr. Conde de las Almenas.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

Sr. Conde de las Almenas.
D. Ginés Segura.
D. José Almendros Aguilar.
D. Antonio Almendros Aguilar.
D. Manuel Alfonso Torres.
D. José Carrillo Palomino.

LEON.

M ED A LL A S  DE MÉR ITO.

D. Blas Alonso Diez.
D. Tomás Rubio.
D. Maximino Alonso de Prado.
D. Maximino Alonso de Prado.

DIPLOMAS D E M É R I T O .

D. Juan Panero Martínez.
D. Juan Panero Martínez.
D. Maximino Alonso de Prado.
D. Maximino Alonso de Prado.
Sres. Hijos de Buenaventura Muñiz.

LÉRIDA.

M ED ALL A DE MÉRITO.

D. José Martí y Cárdenas.

DIPLOMAS DE MÉR ITO.

D. José Martí y Cárdenas.
D, Pedro Ignés.

LOGROÑO.

M ED ALL AS DE PR OGRESO .

Sra. Marquesa de Lazan.
D. Manuel Ocon.

M ED ALL AS D E  MÉR ITO.  •

D. José Elvira.
Sr. Conde de Cirat y Villafranqueza.
D. Ildefonso Zubia.
D. Galo de Poves.

M ED A LL A S  DE COOPERACION.-

D. Juan Jiménez.

I D. Bernardo Torres,

DIPLOMAS I)E MÉRITO.

D. Rafael Toron.
D. Rafael Ortiz de Solúrzano.
D. Joaquín González Estéfani.
D. Ildefonso Zubia,
D. Geferino Mun'arriz y González.
D. Julián Brieba.

LUGO.

M ED ALLA DE MER ITO.

Comisión provincial.

DIPLOMAS DE MÉRIT O.

D. Manuel María Talo.
D. Francisco Fernandez y hermanos. 
Comisión provincial.
Co m i si on pr o v i n ci a l.
Comisión provincial,

MADRID.

DIPLOMAS DE HONOR.

Cuerpo de Ingenieros de. Montes.
Ministerio de Fomento.
Junta Consultiva de Caminos.

Í M EDALLAS DE PRO O RESO ,

D. Matías López y López.

Instituto Geográfico.
| Depósito Hidrográfico.
I D. Carlos Prats.
i Museo Naval.
1 Depósito de la  Guerra.
I Sociedad Económica Matritense.
I Sres. Merie y compañía (Compañía Colonial).
1 Museo de Ingenieros del ejercito,
i D. José Rodríguez Zurdo.
I D. Carlos Nebreda.

D. Lino Peñuelas.
D. Francisco de las Rivas.
D. Miguel Guijarro.
Dirección general de Rentas.
Dirección general del Tesoro.
D. Eugenio Olavidc.

M ED ALL AS DE MÉRITO.

Sra. Viuda de Pascual é hijos.
D. Marciano de Soria.
Sres. Forzano hermanos.
D. Gárlos Prats.
D. Pantaleon G. de la Peña,
Museo de Artillería.
Museo de Artillería (Fundición de Sevilla). 
D. Federico Botella,
D. Jáime Cortadelles.
Colegio de Sordo-mu dos y Ciegos.
Doña Julia Aguirre de ZugasiiÉ 
D. Antonio Romero y Andía.
D. Antonio Romero y Andía, . 

j Sres, Al viada y compañía,
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D. P. Fcu é hijos.
Distrito minero do Madrid.
D. Anselmo Tirado.  ̂ _ í
Sres. Merie y c o m pa ñ í a  (Compañía Polonia i),
D. José Gavarret Fortis.
D. Cándido Barrios.
Universidad Central.
Escuela  Formal Central ele Maestros.
Museo de Ingenieros del ejército.
D. Agustín Santiago Zaragozano.
D. Constantino Saez.
Cuerpo de Administración militar.
D. Vicente Martin.
D. Antonio Calderón.
D. Antonio Diaz.
D. Camilo Alabeen.
D. Eugenio de Lemus.
El Fomento de las Artes.
Sres. Medina y Navarro.
Observatorio astronómico.
D. Iiamon Es puños.
Escuela de Minas.
D. Tomás Santero.
Escuela de Agricultura.
D. Domingo Criado.
Dirección de Sanidad Militar.
Dirección general de Aduanas..
D. Luis Plañiol y Mendez.
Mus eo Arque oióg icu.
D. J. Laurent.
D. José Almirante.

• Compañía do los ferro-carriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante.

Dirección general de Propiedades.
D. Abelardo de Carlos.
D. Valentín Carderera y Solano.
Academia de Bellas Artes.
D. José Gil Dorregaray.
Asilo de la Asunción.
D. Francisco Ooelio,
D. Felipe Pie‘'.tosté.
Mi mis ti. tí o de Marina (Arsenal del Ferro i).
Dirección general de Rentas.

M E D A L L A S  DE ADTE*

D. Miguel Jadraque.
D. Pablo Gonzah'o.
D. Bernardo Rico.
D. José Luis Pellicer.
B. Federico Jiménez.
D. Rafael Monleon.
D. Emilio Ocon.
D. Rica ni o Na va mete.
D. Manuel Castellanos.
D. Lorenzo Valles.
D. Benito Mercado.
D. Manuel Domínguez.
B. Domingo Valdivieso.
D. Enrique Mélida.
D. José Rosciló.

M E D A L L A S  D E  B U E N  GU S T O .

D. Francisco Sánchez.
Sras. Ilijas de Savcmré.
IVEsíanisiao Sol de vil la.

M E D A L L A S  DE C O O P E R A C I O N ,

D. Miguel Boseh y Julia,
D. José Jordana y Morera. ■
D. José María Torres.
D. Lorenzo Nicolás Quinta na.
D. José Acebedo.
D. Tomás Fortanct,
D. Emilio Berna i de z.
D. Joaquin Caja i.
D. Rafael Cerero.
D. Francisco Coello,
D. Francisco Antonio El orza.
D. Joaquín Enriie,
D. Jorge Fio id t.
D. Sebastian García.
D. Carlos ibenex.
D. Antonio Peres,
D. Angm Rodríguez AiToquia,
D. José Sauz.
D. Miguel Richard,
D, Nicolás VakPs.
D. Gregorio Verdú.
Junta consultiva de Caminos. Canales v PueHéU 
Depósito Hidrográfico.
D. José Conde.
D. Ramiro de la Bruna, 
i», mudrés BóTüif,

D I P L O M A S  D E  M É R I T O ,

D. Josó 11idnig-o Tablada.
D. José María López y Pascua 1.
D. Julián A roca.
D. Augusto Echeverría.
D. Lorenzo Lázaro.
D. Tornas Arengaren.
D. Acisclo Tallin.
D. Eduardo Otero, 
p. Joaquin liisern.
Colegio de Sordo-mudcs y Ciegos,
D. Mariano Borrcll.
D. José de Lorenzo.
D. Gonzalo de Murga,
D. P. Feu é hijos.
D. Cesáreo Fernandez Duro.
D. Amonio Gil y Receta.
Escuela de Institutrices.
D. Ensebio Julia.
D. Francisco Moratilla.
D. Manuel Fernandez de Castro.
D. Agustín López San Román,
Sr. Duque de Adrantes,
Doña Rita Griñón.
D. Manuel de la Mata.
S. ifeayel Padilla.
D. Gaspar Npdcz Qruz,
D. Pedro izquierdo, ~
D. Antonio Va lea rom.
Ib Carlos Frontaurs.

D. Antonio Castilla.
D. José María Flores.
D. Carlos Yebos.
D. Alejandro Olivar..
D. Pablo Uruímcic.
Asociación Protectora de Artesanos.
D. José Aicaraz.
D. Martin Ferreiro.
Sociedad de Profesores de Ciencias. 
Sociedad Española de Historia Natural. 
D. Pedro de Irigoyem 
D. Cecilio de Lora.
Escuela de Agricultura.
D. Ramón Berengullía.
Ateneo Mercantil.
D. Gerardo de la Puente,
Ministerio de la Guerra,
D. Escolástico Ibarra.
D. Francisco Esparza y Abad.
D. Eugenio Aguado.
D. Gabriel Abreu.
D. José Flores Laguna,
Sr. Marqués de Manzanéelo.
D. Martin de Martin y Ruiz.
D. Martin Tareiro.
D. Manuel Tejero.
Sra. Duquesa viuda de Medinaceli.

MÁLAGA.
M E D A L L A S  DE P R O G R E S O ,

Sres. Loring hermanos,
Sr. Marqués del Duero.
D. Antonio J. Gómez.
Sres. Schultz hermanos.

M E D A L L A S  D E  M E R I T O .

Sres. Loring hermanos.
D. Francisco Ramos Teiiez é hijo.
D. José Benito Saez Martínez.
D. Benito Viia.
Sres. .Petterssen. é hijos,

DI P L O M A  D E  M É í U T m

Sres. López hermanos,

MURCIA,

M E D A L L A S  D E  PROCUlESC' »

D. Juan Anrich y Ruiz,
Sociedad Económica.
Fábrica de jarcias de Cartagena.

M E D A L L A S  DE MÉRITO' ,

D. Bartolomé Ferro.
D. Francisco C-asanova.
D. Ricardo López y López.
Sra. Viuda del Sr. Dubois,
Escuela pia de Amela.
Sres. Roca hermanos.
D. Juan Agustín Martínez.
D. Ambrosio Andújar.
D. José Erad es.
D. Diego González C’oncie.
Sociedad Económica»

M E D A L L A  DE  A R T E L

ib Mariano Ruiperez.

DI P L O MAS  DE M É P l í ' m

I). Bartolomé Spot torno.
D. Francisco Casanova,
D. Rufino Mari n Val di-’.
D. Antonio Caballero.
D. José Cayuela.
D. Patricio Alíñela.
D. Antonio Seiquer.
Sres. Ros Colomer y compañía, 
p. Andrés García Sánchez,
D. Isidro Ibañez.
D. Antonio López Almagro,
D. Manuel StaricoRuiz,
D. Manuel Starico Ruiz,
D. Martin Caro.
D. Agustín Escribano.
Ib José María Aiix.
Doña Dolores Garéis, viuda de Ester, 
poha Dolores García, viuda de Estor. 
Doña Dolores García, viuda de Estor,
D. Cristóbal Zapata.
D. José Laorden.
D. Ramón Cañada,
D. Javier Fuentes y Ponte,
D. Angel Güira o.
Sra. Viuda de Salvador Corada,
D. Agustín Escribano.
Cuerpo de Ingenieros de Minas,
Comisión de Monumentes.
Sociedad central de Minas.
Sociedad económica de Cartagena.
Sr. Marqués de Pinares,
Comision provincial.

NAVARRA.

ME D A L L A S  D E  M E R I T O .

Sra. Viuda de Bived ó hijos.
Junta provincial de Instrucción primara», 
D. Camilo Castilla.
Diputación foral.

DI P LOMAS  D E  a É R Í T Ú .

O. Calixto Ordufía.
D. Calixto Ordufui.
D. Antonio Goieoeohea..
I). Manuel Blandir..
Sres. Fagoaga y eomnañC?
Diputación foral.
Diputación forah 
ib A. Dios,

ORENSE,

M E D A L L A S  DE M L R  IT O.

Diputación provincia 1.
Diputación provincial.
Diputación provincial.
D. Miguel Labaria.

DI P L OMAS  DE ME RI TO.  1

Ib Joaquín María Salgado.
D. José Ramón Miranda,
D. José Conde.
D. Ramón de Va:.mondo,

OVIEDO.

M E D A L L A S  DE  P R O G R E S O ,

Sres. Velasen y compañía.
D. Gabino Mesa,

M E D A L L A S  D E  M É R I T O .

Fábrica de Artillería de Trúbim 
Fábrica de Artillería do Trúbia.
Fábrica de Armas de Oviedo.
I). Antonio María Fernandez,
D. Anacióte Aivorgonzalez, *

D I P L O M A S  D E  MÉ RI T O ,

D. Alejandro Cuesta.
D, José Fernandez Cuesta.

VALENCIA.

M E D A L L A  DE  P R O G R E S O *

Sres; Cacharro hermanos.

M E D A L L A S  DE M É R Í T 3 ,

D. Pedro Rombo.
D. Guillermo Martínez»
D. Tabeo Ortiz.
D. Clemente Tarrifa,

• D I PL O MAS  DE MUUI  TO,

D. Gabriel González,
D. Pascual Arroyo.
Sres. Martínez y Junco.
Sres. Barrios y compañía.
D. Francisco GarcíaÓMartim 
D. Germán Ortega.
D. Marcelino de la Hora.
D. Mariano Osorio.
D. Francisco de Cea,
D. Antonio Aguiiar»
D. Manuel de la Mata..
D,. Jerónimo Arroyo.

PONTEVEDRA. .

M E D A L L A  D E  M É  P, I T O „

Ib José Botana,

. DI PLOMAS DE M É R I T O .

D. Ramón Somoza Piñeiro.
D. José Botana,

SALAMANCA.

M E D A L L A S  d e  m é b i t o ,

D. Julián Herrero.
D. Antonio Paradina»
Sres. Mirat ó hijo.
Sres. Rodríguez hermanos,
Academia de San Eloy,

DI P L O MAS  DE MÉRI TO' ,

D. Ignacio J. Loria!.
D. Ignacio J. Loria!.
D. Raimundo Pérez Villoría,
D. Pablo Calvo Madrigal.
D. Pedro Losada.
D. Rafael González,
D. Sebastian Vicente.
Sra. Marquesa de la Granja de So rúa niego. 
D. Luis Garba-lio y Terrero.
Ü. Basilio Igea.
Sres. Hijos de A. A, Rodríguez.
D. Andrés Mayoral.
Di Antonio Tdio y compañía,

SANTANDER.

ME D A L L A  D E  M É R I T O ,

D. José Rosillo,
DI P L O MA S  DE M E R I T O .

D. Jerónimo Roiz de la Parro.
D. Domingo Corcho.
D. Ramón Trueba.
D. Ramón Perez áol Molino»
I). Alejandro Triguero,
D. Alejandro Triguero.
Gobierno civil de la provincia.

S E G O V I A .

M E D A L L A S  DE  MÉt i >TO.

D. José Ptiver.
D. Luis Contreras, Marqués' de Lozoya.

DI P L O M A S  D E  M É R I T O .

D. José Galofre.
Ib José Galofre.

SEVILLA.

M E D A L L A S  DE OUOa a XS O. .

Sra. Viuda de Agustín (ialindo.
D. Bernardo Ambcn.
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MEDALLAS DE MÉRITO.

Sres. Pic-kmann y compañía.
D. Luis C avallé.
Compañía de minas y hierros del Pedroso.
D. Pedro Orihuela.
D. José Gómez Valencia.
D. Manuel Soto yTello.
D. Manuel de Llénelo.
Sres. Pineda y Pineda.
Pirotecnia de Sevilla.

MEDALLA DE BUEN GUSTO.

D. Manuel Valenzuela.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

Acadernia.de Bellas Artes.
D. Manuel Félix Perez.
D. Federico Soto.
D. Enrique de la Cuadra.
D. Víctor- García Gastón.
Ayuntamiento de Agua-dulce.
D. Rafael Crespo.
D. Antonio Vega.
D. Juan Macandreu.
Doña María Martínez.
D. Francisco Rosales.
D. Francisco Naranjo.
D. Manuel Muñoz y Vázquez.
D. Carlos Zamora,
D. José Serrano.
D. José Grau y Puig.
Sres. Daguerre Hospital hermanos.
D. Gumersindo Ortiz.
1). Manuel Serrano.

SORIA.

DIPLOMA DE MÉRITO.

D. Eustaquio Ramos.

TARRAGONA.

MEDALLAS DE PROGRESO.

D. José Boulé.
D. Francisco Gil.
D. Francisco Gil.
D. Plácido María de Montoliu.
Sres. Soberano y compañía.
D. José Móntañer.
D. Antonio Carol.

MEDALLAS DE MÉRITO*

S re s . Fum añá hermanos.
Sres. Ferrando y G ras..
D. Diego de Foxá.
D. Juan Gastell.
D. Francisco Plá.
D. José Salvador.
D. José Salvador.
D. Pedro Sirvent.
D. Pvamon de Sisear.
Sres. Simó y Rabascal.
D. Miguel de Traver.
D. Antonio Llavat y Brunet. .
D. Francisco Llasat.
Comisión provincial.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

D. Rafael Clariana.
D. Olegario Llevarla.
D. Ramón Anguera.
I). Ramón Anguera.
D. Guillermo María de Brocá.
D. Guillermo María de Brocá. .
D. Antonio Castell de Pons.
D. Dimas Domingo.
D. Manuel.Esteve.
D. José Maria Fivaller.
Sres. Fum añá hermanos.
D. Juan Gastell y Folch.
D. Francisco Gil.
D. Bartolomé Gasull. ■ , .
D. Plácido María de Montoliu.
Sr. Marqués de Palmerola.
D. Juan Rubio. -
D. Ramón Sisear.
D. Luis Carbó é hijo. - 
D. Pedro Caselles y compañía.
D. Amalio Moñtaner.
Centro de lectura de Reus.
Sres. Pons y Boulenas.
D. Pedro Sirvent.

TERUEL.

MEDALLA DE MÉRITO* ' '

Sres. T arra t y Sociats.

DIPLOMAS DE  MÉRITO.

D. Joaquín Serret y Fuste.
Común Gold.

TOLEDO.

DIPLOMA DE HONOR.

Fábrica de armas.

MEDALLA DE PROGRESO,

D. Lorenzo Fernandez.

DIPLOMAS DE' MÉRITO.

D. Lorenzo Ruedas.
Sres. Jiménez hermanos.
D. Vicente Antonio Perez.
D. Lorenzo Fernandez.
I). Orísnulo AveeiLR.

MEDALLA DE BUEN GUSTO.

D. Mariano Alvarez y Sánchez.

MEDALLA DE COOPERACION.

D. Dionisio Martínez.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

D. Luis Sánchez de la Cueva.
D. Rufino Gómez.

VALENCIA.

MEDALLAS DE PROGRESO.

D. Francisco Arricaut é hijos.
D. José Sañudo.
D. José Devesa.
D. Alejandro Mulet.
Sres. A. de Oñate é hijos.
D. Vicente Lasala Palomares.
D. Vicente Lasala Palomares.
Sres. Raga y compañía.
D. Miguel Nolla é hijos.
D. Bartolomé Calabuig.
D. Ramón Galvañon.
Sociedad de Agricultura.
Sociedad de Agricultura.

MEDALLAS DE MÉRITO.

D. Eduardo Plá Barber.
Sres. W hite Llano y Mosanel.
D. José León.
D. Vicente Ortega y Carbón.
D. Fernando Ibañez.
Sres. Trenor y compañía.
D. Antonio Al vi y Gener.
D. Ramón Galvañon,
D. Antonio Martinez Gil (Facultad de Medicina).
D. José Fernandez y Soler.
D. Ricardo Stárico y Ruiz.
D. F. Per era é hijos.
Sociedad de Agricultura.
D. Lorenzo Ibañez.
D Joaquín Lajara.
D. Rafael Pongáis. .................  .....
D. Honorato Piera.
Fábrica de San Carlos.

MEDALLA DE COOPERACION.

D. Emiliano Teixeró.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

D. Quintín Garrido.
Doña Rosario Rubi o, . . . . . .
D. A. de Oñate é hijos.
D. Fernando .Terendier y. compañía.
D. Vicente García .Martínez.
D. José Perelló y. Pastor.
D. Francisco Vea Martinez.
D. T. Maiquez y Tomás.
D. Manuel .Mezquita.
D. Rafael Mateo LÍuch.
D. Eduardo Bosca.
D. M. Novella y M. Garcés.
D. Alejandro San de .Mardevall.
D. Ramón Galvañon.
D. Simón Aguilar.
D. Salustiano Sotil'o.
D. Francisco Orenga.
D. Eduardo Jiménez.
D. Eugenio Burriel,
D. Tomás. Teruel.
Sociedad de A gricultura.
Sociedad de Agricultura.
D. Asensio Bernia 1.
D. José Carmona.
D. José Carmona.
D. N. Casagrós.
D. N. Llavera.
D. Antón Diana. . ■
D. Prudencio Solís.
D. José Fernandez.
D. Cristóbal Bolufer y Gual.

VALLADOLID.

' MEDALLAS DE PROGRESO*

D. Luciano García Dorado.
D. Federico de la Biesea.

MEDALLAS DE MÉRITO.

D. Leandro Agudo.
D. Blas Dulce"Alvarez.
Sres. Mahones y Redondo hermanos.
D. Eloy Cosío.
D. Toribio Leoanda.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

D. Antonio Ceinos Rico.
D. Dámaso Jiménez. ..................
D. Millan Alonso del Barrio.
D. Eduardo Ruiz Merino.
D. Marcelino Soler.
D. Juan Diaz Paz.
Eseuella de Bellas Arles.

VIZCAYA.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

D. Salustiano Orive.
D. Laureano Ruiz.

ZAMORA.

MEDALLAS DE MÉRITO.

D. José Rodríguez.
Sres. Cuesta hermanos.
D. Mateo de Horna y González.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

D. Angel María Bustamaníe,
D. Miguel Perez.
D. Manuel Dieguez.
D. Pió Crespo.
D. Mateo de liorna.

ZARAGOZA.

MEDALLA DE PROGRESO.

Sres. Lichtenstein y compañía.

MEDALLAS DE MÉRITO.

D. Dionisio Escudero é hijo.
D. Lorenzo Raeaud.
D. Víctor Lahoz.
D. Francisco Zapatee.
D. Antonio Daina.
D. Nicolás Izquierdo.
D. Casimiro López.
D. Juan Pablo Lacaze.
Sociedad vinícola de Aragón.
D. Pedro Pablo Milagro/
D. Tomás Higuera.
D. Francisco Camps.
Sres. Escudero y compañía.
D. Pió Ballesteros y hermanos.
D. Mariano Perez Raerla.
D. Mariano Perez Raerla.
D. Luis López.

DIPLOMAS DE MÉRITO.

Doña Raquel Perez Casanova.
D. Agustín Manguez.
D. Dionisio Escudero é hijo.
D. Antonio Noailles.
D. Pedro Marco, y Durango.
D. Mariano Porta.
D. Francisco Zapater.
Sres. Bailarín y Cacho herm anos.
D. Miguel Soler.
D. Valero Tiestos y García.
D. Tomás Bayod y Cólera.
D. Ildefonso Mallat.
Sres. Ramírez hermanos.
D. Pedro Bergua.
D. Pablo Olleta Veraton.
D. Pablo Olleta-Veraton.
D. Angel Ramírez,
D. Joaquín Gasea.
D. Narciso Palomar.
D. Antonio Alonso Villagrasa.
D. José Carneo.
D. Pascual Mago é Ibañez.
D. Manuel Zalaya.
D. Constantino Sidon.

ISLA DE CUBA.

D I P L O M A  D E  H O N O R .

Gobierno superior civil. 1

MEDALLAS DE PROGRESO.

Comisión provincial.
Sres. Costa y compañía.
D. Anselmo González del Valle.
D. Julián Alvarez.
D. Francisco Perez del Rio.
Sres. Hupmann y compañía.
D. José Parlagás y compañía.
D. Juan Poey.
Sres. Larriñaga y compañía.
D. Fernando de Arrigunaga.
Gremio de tabaqueros.

MEDALLAS DE MÉRITO.

D. Julián de Zulueta.
D. Natividad Iznaga.
Sres. Dock y compañía.
Sres. Tolosa Berangé y compañía.
D. A. Villar y Villar.
D. Simón Acller y eompaiA'a.
Sres. Diaz Bancos y compañía.

MEDALLAS DE COOPERACION.

D. Vicente Galarza.
D. Tiburcio Cuesta.
I). Prudencio Borrell.

DIPLOMAS, DE MÉRITO.

D. José Estapé y Cardona.
Sres. Susini é hijos.
Sres. Maigrot y compañía.

PUERTO-RICO.

MEDALLAS DE MÉRITO.

D. E. Balaguer.
D. É. Balaguer.
Sres. Squerret hermanos.
D. J. Rodríguez Fuentes.

FILIPINAS.

DIPLOMA DE MÉRITO,

Wesleimeghem.

Madrid 3 de Setiembre do 1873,= E l Director gsnei'&l, Esté-J ban Garrida,
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P R O V IN C IA S .
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A D M I N I S T R A C I ON C E N T R A L .

M IN ISTERIO  D E  FOMENTO.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN STR U C C IO N  P Ú B L IC A .

PROPIEDAD LITER A R IA .
R elac ió n  de las obras p resen ta d a s  en  e l M in is te r io  de F o m en to  d u ra n te  el m es de Agosto de 1 8 7 5 ,  en  v i r tud  del tra ta d o  celebrado con F r a n c ia  e n   15 de N o v iem 

bre de 1 8 5 3  sobre p ro p ied a d  l i te r a r ia . ,

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

12 JAHistobe de Franco depuis los temps les plus recules jusqu’en 1789, 
racondée a mes petis enfants. Avec grav. d ’aprés Ies dessins de 
Neim lle. Liv. 138 á 146 *.............................................................. ..........

LIBROS.

Guizot»......................................................... Haehette et com pagnie........................... Nueve cuadernos en 8."
Id. Le Tour du monde, nouveau Journal des voyages,illustré.—Núme

ros 737 á 745 .................................................. ............................................. Edouard Gharton ........... ........................... Ideim............................................................. Idem id.
Id.** Le Journal déla  Jeunesse, nouveau récueilhebdomadaire, illustré.— 

Números 116 á 123.............................................................................. Réné F ouret.................... .. t . ; Idems........................................................ ... Ocho en id.
Id. Exorcices de conversation allemande. Troixiéme partie. Sujets de 

conversation a l ’usage des cours supórieurs........................................ B. Lévy...................................................... ..
Victor Cherbuliez.......................... .........

Idem;................... .......'................................. Un volúmen en 12.° ’
Id . Miss RovcJ. Dcuxiéme édition................................................ •......... .. Idem.............................................................. Idem id.
Id. Notions élémentaires de Chim ie................................................................ F. L ec h a t. .................................................. Ideai'-................... ......................................... Idem id,
Id. Elementos de Historia natural. Traducción de la décima edición por 

D. Juan Vilanova y Piera, y adornada con 523 grabados interca
lados en el te x to ................... ...................................................................... G. Delafosse............... ............................. . Idem .............................................. Idem id.

Id . L’Histoire de Frailee depuis les temps les plus recules ju squ ’en 1789, 
raeontée a mes petits enfants. Avec grav. d’aprés les dessins de 
Neuville. Liv. 147 a 156........................... .............. ........................................ Guizot................................ ................................... Id e m ....................................... ............................ Diez cuadernos en 8.

Id . Nouvelle geographie universelle, avec caries et gravures. Liv. 1 á 7. 
Bdctionnaire ele la langue|francaise. Abrégé du dictionnaire de E. Littré 
Histoirc ancienne des peuples de TOrient, avec neuf cartes e tquel-

ques spécimens des écritures hiéroglyphiques et cunéiformes___
Libro primero de la infancia, ó ejercicios de lectura. Ilustrado con 

35 grabados y traducido por D. Mariano U rrab ie ta ........................

Elisée Reclus................................. .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Siete en id.
Id . A. Beaujean......................... .................. Idem .................................................... .. Un volúmen en 8.°
Id .

G. Maspero......................... .................... Idem c ................... - ...................................... Idem en 12.°
Id .

Delapalme.......... ................. ......................
*

Idem*........................................... .............. Idem en 16.°
' 16 Le Tour du monde, nouveau journal des voyagesj illustré.— Núme

ros 746 á 755............................................................... ................................ Édouarel G harton .. . . . . .  . . . .  . . . . . Diez cuadernos en 8,°
Id . Le Journal de la.Jeunesse, nouveau récueil hébdomadaire, illustré. 

Números 124 á 133................................................................................................... Idem id.

Un volúmen en 18.®
Vo

i
(Euvres completes de Scribe. Premiore serie. Neuviéme vol. Comé- 

• dios. Brames. Reves d’amour. La filie de trente ans. La frileuse. Eugéne Scribe............................................ jf Veuve Eugéne S cribe.............................

0 L’art poétique du piano. Deuxiéme série. Les heures religieuses,. 0  
salutaris. Tr-anscription de fau teur.— Op. 189..:...............................

MÚSICA.

Félix Godefroid.............................................■ Lécn Eseudier. . .  . . .  . . . . . . . Uño en 4.® 
Idem id.

Idem id.

Tflpin cr 1 C *

13 Souveuirs! Valse pour piano...................................... .................. .............. Emile F ischer............................................ j Alphonse Leduc , . . .
' Id . Mon Dieu, donne Tonde aux fontaines. Gantique avec accompagne- 

ment de piano. Paroles de A. de L am artine............................ .. Alfred Dassierd . . . . . . . . . . . . . . . "R'Pfl'nrhm p .t  roimiTricrTTiP
Id . Le Myosotis. Opérette bouffe en un acto. Paroles de Chám et Vi- 

lliam Busnach. Partition chant et piano.............................................. Charles Lecocq............... .. .
Id . L’opéra au piano. Colleetion des grandes pages lyriques illustrées.—  

Núm. 10. Martha.— Op. 195............  . . . . . .  . .  .............. Fél iv nd pfT*nirl

lUCiJl tili 0.

Id.
Id.
Id .
Td

Interinezzo-elegiaque pour piano.— Op. 160......... ...................................
Fantaisie brillante sur l ’Africaine, de Meyerbeer, pour piano.— Op. 178. 
Patrie. Fantaisie en forme de marche pour le piano.—Op. 1. . . . . . .
Fantaisie sur Jes motifs de Giroflé-Girofla, de Lecocq, pour piano.. 
Quadrille trés facilc sur les motifs de Giroflé-Girofla, pour piano*.. .  
Giroflé-Girofla. Fantaisie pour cornet á pistons ou liarmoni-cor, avec 

accompagnement de p iano.............................................. ........................

A v llA  VA VJV.1.O1 1 VJXLl • • • • • «  1. « • • « • • • • * « .  ♦ • « «
Alfred Jaéll........................................
J. Leybach................................. ................
Allemani........................................... ..

Id em . .......................................... ............... '___
Id em ............................................................
Idem,.............................................................

Idem en 4.® 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id rICt »

Id.
Prancois L u ig in i ......................................
Louis Dessaux .................

Idem:...........................................................
Idem- . ............. .. . .

Idem id.
Idem id.

Idem id»

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem en fo lie ..

Idem en 8.®

Id.
I d emId. Ma belle Girofla. Polka m azurka pour piano su r les motifs de Gi

roflé-Girofla .............................................................. ................................ A rban............................................
Id .

Id .

Id.
Id.

(Euvres posthumes des PP. Lambillote. Révues et publiées par Ca- 
mille de la Croix. Premiére série. Petits saluts pour les principa
les fétes de l’année en dix-neuf livraisons. Troixiéme livraison. 
Féte  ̂du Saint Sacrement.—9. 0  salutaris.-^-lO. Quam dilee- 
ta.—11. Sub tuum .—12. Tantum crgo. Ed. arrangée a trois 
voix égales a l’usage des couvents et com m unautés....................... Camille de la Croix............................... Iclem............................................... ..

Idem id. id.—Ed. origínale avec accompagnement dorgue ou d’or-
chestre........................................................................

Tzigane. Polka pour piano.—Op. 34..........................................................
Royale ehacone pour piano. Danse du siécle XVII.—Óp. 14 8 ...'.

Id em ................................... ........................
H. K ow alsk i................. ............................
Alfred Le Reau..............................

Idem i............................................................
Alphonse Leduc..................... ..................
Alfred Le Beau . . .25 La Reine Indigo. Opera bouffe en trois actes. Paroles de Ad. Jai

me et V. Wilder. Partition piano et chan t... ............................. Johann Strauss (de Vienne)Id.
Id.

11 Capriccio (le caprice). Valse pour piano;—Op. 28........................... .. C. Bourdeau............................................ Schoen. . . . . . . Idem en 4.®

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Danse macabro. Poemc symphonique d'aprés uúe poésie de Henri 
Cazalis pour deux pianos.— Op. 40................................. Camille Saint-Saens Durand , Schoenewerk et compagnie.. .

ÍTp'nGPpl OBTTlDflODÍn
Id .
Id.

Id .

Joli Berger. (Ancienne villanellc, 1602)................ ............ J. W. W ekerlin . ........................................
Adieux a la  montagne. Dixiéme styrienne.—Núm. 1.—Contralto ou

baryton. Paroles et musique............................... .....................................
Fasnion. Polka pour piano.— Op. 165............................. .. ........... !!!.* .'.*

Idem ................................................................ Idem.....................................................
Joseph Strauss (de Vienne)................... Idem id.

-- M adrid !,' ae Setiembre de 1875.—E1 Director general in te r in o , Esteban Garrido,
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
A nunc ios  astronómicos qfae deben insertarse en los calendarios de Granada , correspondientes al c

níe ChEAN íA P I .
L a t i tu d . . . , . . . : ...........37* 41' 10" N.
Longitud..____ _____ ____  0h 40m 46s,£ al E. del Observatorio de San Fernando.

que eúám  á la cabeza de las colum bas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente 
Horas de tiempo m edio civil á que so verifican los ortos y ocasos dé! Sol en Granada el año bisie

¿he de 1876.

iniciales de las veces horas, minutos. 
sto de 1870.

1 ENERO. ERERERO. i MARZO. ABRII. MAYO. JUMO. JULIO. ACOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. u

1 Orlos J Ocasos. Ortos. Ocales,
f ?

Ortos. Ocasos. a
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tí
? Ortos. 'Ocasos.

0
P* Orlos., Ocasos
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ENERO.
D ía 4. Cuanto m eden te  á las I  y  9 m inutos de la tarde en 

Aries.
Dia U .  Luna llena á las 6 y O m inutos de la m añana en 

Cáncer.
Dia M. Cuarto m enguante á las 8 y 35 m inutos de la  mañana* 

en Libra.
.Diía ‘£6L Luna n u m  á la una y %T m inutos de la tarde en 

Acuario.
i FEBRERO.

Día 8. Cuarto creciente á lau n a  y 39 m inutos de la m adruga
da en Tauro.

Día 9,. L una llena á  las 5 y 32 minutos de la tarde en Leo.
Dia i7„ jCnario- m enguante á las 4 y 41 minutos de la mañana, 

en Escorpio.
Dia £5. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la m añana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 3. Cuarto creciente á  las 9 y 33 minutos de la mañana; 
en Géminis.

Dia 10. L una llena á las. 5 y 58 minutos de la m añana en  
Virgo.

Dia 18. Cuarto menguante á la una y 10 m inutos de la m adru
gada en Sagitario.

Dia £5. Luna nueva á las 7 y 57 minutos de la noche en Aries.
ABRIL.

Dia 1. Cuarto creciente á las 3 y 57 minutos de la tarde en 
Cáncer. '

Dia- 8. Luna llena á las 7 y £4 m inutos de la noche en Libra.
Dia 16. Cuarto m enguante á las 8 y £3 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia £4. Luna nueva áTas 6 y 49 minutos de la m añana en 

Tauro.
Dia 80. Cuarto creciente á las 10 y. 12 m inutos de la noche 

en  Leo.
• MAYO.

Dia 8.. Luna llena á las 9 y 38 m inutos de la m añana en Es
corpio.

Dia 16. Cuarto menguante á la una y 1£ minutos de la tarde 
en Acuario.

Dia £3. Luna? nueva á las 3 y 11 minutos de la tarde en Gé- 
mihis.

Dia 30. Cuarto creciente á las 5 y 34 minutos de la m añana 
en Virgo.

JUNIO.
Dia 6. Luna llena á las 1£ y £3 m inutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 de la m añana en Piscis.
Dia £1. Luna nueva á las 10 y £ m inutos de la noche en 

Cáncer. -
Dia £8. Cuarto creciente á las £ y, 59 m inutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Dia 6. Luna llena á las 3 y £3 m inutos de la tarde en Cár 
pricornio.

Dia 14. Cuarto ̂ menguante á la una y 41- m inutos de la tarde 
en Aries.

¡Dia £1. Luna nueva á las 4 y 38 minutos de la m añana en
. Cáncer.
'Dia £8. Cuarto creciente á las 3 y 4 minutos de la m añana en 

Escorpio.
AGOSTO.

Dia 5, Luna llena á las 6 y £3 m inutos de la m añana en 
Acuario.

Dia 1£, Cuarto menguante á las 9 y. 44 m inutos de la noche 
en Tauro.

Dia 19. Luna nueva á las 1£ y 11 minutos del dia-en Leo.
Dia £6. Cuarto creciente á las 6 y 3 m inutos de la tardé 

en Sagitario.
¡ . SETIEMBRE.
Dia 3. Luna llena á las 8 y  59 minutos de la noche en Píscis>
Dia 11. Cuarto m enguante á las 4 y 6 m inutos de la m añana 

en Géminis.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 40 m inutos de la  noche en Virgo-.
Dia £6. Cuarto creciente á las 11 y  49 minutos de la .mañana 

en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 3. Luna llena á las 10 y 4£ minutos de la m añana en 

Aries.
Dia 10. Cuarto menguante á las 10 y 5 minutos dé la  m añana 

en Cáncer.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 43 m inutos de la m añana en 

Libra. .
Diá £5. Cuarto creciente á las 7 y 40 minutos de la m añana 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 16 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y £ minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 15. Luna nueva á las 1£ y 33 minutos de la noche en Es

corpio.
Jia £4. Cuarto creciente á-las 4 y 1£ m inutos de la m añana en 

Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á las 10 y 49 m inutos de la m añana en 
Géminis.:

Dia 8. Cuarto menguante á las £ y 9 minutos de la m adru
gada en Virgo.

Dia 15. Luna nueva á las 5 y 59 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia £3. Cuarto creciente á las 11 y £7 m inutos de la noche en 
Aries.

Dia 30. Luna llena á las 9 y 44 minutos de la noche en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera .
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia £0 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.

■ Dia ££ de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia ££ de Agosto Sol en Virgo.
D ia.22 de-Setiembre :Sol en Libra. Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia £1 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia £1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el dia £0 de Marzo á las 5 y 55 m i- 

iutos de la mañana.
El Estío entra el dia £1 de Junio á las £ y 17 m inutos de 

a madrugada.
El Otoño entra el dia ££ de Setiembre á las 4 y 43 m i- 

íutos de la tarde.
El Invierno entra el dia £1 de Diciembre á la s  10 y 39 m i- 

íutos de la mañana.
... E C I A P S E S  B E  H O Ja Y  B E  M J M f A .

MARZO 10.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Granada. 
Principio del eclipse á las 5 y 7 minutos de la m añana. 
Medio del eclipse á las 6 y 7 minutos de id.
F in del eclipse á las 7 y 7 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

f  Africa, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en 
d Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en cási todo 
ñ Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antártieo.

El fin de este eclipse, será visible en las dos Américas, en 
m a pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el 
Dcéano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
ártico y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘£95, tomando , como 
anidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de esta que dista 4° de su vértice aus- 
¡ral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de esta que dista 6£° de su vértice aus- 
ra l hácia Occidente (visión directa).

La lima .se pone.eclipsada.á las 6 y £5 minutos de la m a- 
íana. j;

- ■  i i i —  - -  |

MARZO £ 5 .

: _ Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 m inutos 6 se

gundos, tiempo mddio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 164° £8' al O. 
de San Fernando, y latitud 5o 41' S.
■ E l eclipse central principia en la tierra á 6 horas 14 m i
nutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 177° 37' al E. 
de San Fernando, y latitud 9o N.

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 17 m inutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de d££° 5£J al O. de San Fernando, y latitud 47° o' N.

El eclipse central term ina en la tierra á 9 horas 6 m inutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 54' al O. 
de San Fernando, y latitud 67° N.

El eclipse term ina en la tierra á 10 horas 15 m inutos 5 se
gundos, tiempo medio astronómico.dc San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O. 
de San Fernando, y latitud 5£a £9' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
gran parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behe
ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

SETIEMBRE 3.
Eclipse parcial de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 8 y un minuto de ia noche.
Medio del eclipse á las 9 y 8* minutos de id.
Fin del eclipse á las 40 y 15 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia, en cási toda la Australia, en el 
Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártieo y 
en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclípse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en la 
tierra del Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en el 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte 
del Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártieo y 
en parte del Artico.
r Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desdé la parte boreal del limbo, 0,34£, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El prim er bontacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 64° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).
;■ SETIEMBRE 47.

Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tie rra  á 6 horas 47 minutos 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 166® £3' al 
fe. de San Fernando, y la titud  9° 58' N.
í El eclipse central principia en la tie rra  á 7 horas 51 m inu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 

el primer lugar que lo ve se.halla en la  longitud de 456® W  
a l E. de San Fernando, y latitud 1° £5' S,

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
lia longitud de 150° 4' al O. de San Fernando, y latitud 33° 44' S.

El eclipse central term ina en la tierra, á 40 horas 56 m i
nutos 7 segundos, tiempo medio astrohómicode.San Fernando, 
y  el último lugar qué ló ve se halla en la longitud de 78® 49' 
jal O. de San Fernando, y latitud 59° 36' S.

E l eclipse term ina en la tierra á 12 horas un m inuto, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 93° 48' al O. de San Fernando, y 
la titud  48° 19' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
r ic a  del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra de 
Van-Diemen-y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano Pa
cífico y en. parte del Mar Polar Antártieo.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  G u a r d ia
En ' vi r tud de io dispucsto por Real orden fecha 31 de Julio 

úlLm o, esta Dirección general ha señalado eí día 30 del cor
riente, á la una de su "tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva planta y las de aseo y reforma 
que deben ejecutarse en el edificio que ocupo. la compañía de 
guardias jóvenes del cuerpo de la Guardia civil, situado en la 
villa de Valdemoro de esta provincia, cuyo presupuesto as
ciendo á 106.156 pesetas y 33 céntimos.

La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832 ante la Dirección general 
de la Guardia civil, situada en la casa d e ja  calle Ancha de 
San Bernardo, núru. 18; hallándose de maníaesto orgia Secre
ta ría  de d i c h a  D i r e c c i ó n ,  para conocimiento^aer puní ico, ei pre
supuesto, condiciones y planos correspondientes..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y lo cantid.au que 
ha  de consignarse previamente en la Caja general de De
pósitos como garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 3.300 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ah de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fijado para, la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego eh documcnhq que acre
dite haber realizado el depósito del modo que proviene la re
ferida instrucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les (siempre que sean las más beneficiosas), se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación verbal en 
los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo rnénos de 300 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de 50 
p es das.

Madrid d.° de Setiembre de 1875.= P o r  orden de S. E., el 
Coronel, Secretarlo accidenta], Antonio Goóay.

Modelo de proposición.

Ib Ib N., vecino d e ,    que habita en    enterado del
anuncio publicado en los periódicos oficiales con fech a .. . . . ,  y 
de bus condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que han de ejecutarse 
en el edificio que ocupa la compañía de guardias jóvenes en 
Val demoro, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de dichas obras, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, per la cantidad d e  (Aquí la proposi-

. ció,:, cu letra.)
(Fecha y firma del proponen te.)

MINISTERIO DE HACIENDADireccion general de Aduanas.
Bebiendo proveerse por concurso una plaza de Jefe de Ne 

gociado de segunda clase de Hacienda pública, dos de Jefe de 
Negociado de tercera, dos de Oficial de prim era clase, dos de 
Oficial de segunda, dos fie Oficial de tercera, cuatro de Oficial 
de cuarta y cinco de Oficial de quinta clase, todas del cuerpo 
de empleados de Aduanas, dotadas respectivamente con los 
sueldos do 3.000, 4.000, 3.300, 3.C00, 2.300, 2.000 y í .300 pese
tas, ios que se crean en condiciones de aspirar á ellas rem i
tirán á esta Dirección general en el término preciso de 20 
dias, contados desde la fecha en que se publique el presente 
anuncio en la G a c e t a , sus solicitudes documentadas por con
ducto y bajo recibo de sus Jefes inmediatos, según previene 
el art, 14 del reglamento; advirtiendo que por virtud de las 
plazas que hay que proveer en cada clase, las primeras m ita
des de las escalas llegan hasta los números siguientes : la de 
4000 pesetas llega hasta el núm. 13 del escalafón rectiíi- 
cáelo en. 31 de Diciembre del año últim o; la de 3.300 hasta 
el núm. 13 para el primer concurso de la clase superior, 

.y hasta, el 17 para el segundo; en la de 8.000 llega para 
el primer concurso hasta, el núm. 24, y para ei seguiioo 
hasta, el 26; en la de 2.300 hasta el núm. 22 para el p ri
mero , y hasta el 24 para el segundo; en la do 2.000 hasta 
el núm / 29 para el primer concurso, y hasta ei. 31 para el se
gundo; en la de -1.300 llega para el primer concurso hasta el 
número 04, para d  segundo hasta el 66, para ei tercero hasta 
el 03 y para el cuarto hasta el 70; y en ia ae 1.2o0 hasta, el 
núm ero438 para el : vi mor concurso, hasta el 70 para el se
gundo, hasta ei 72 para el tercero, hasta ei '¿4 para ei cuarto . 
■y hasta el 76 para el quinto: todos estos números son inclu
sives y del escalafón citado de 31 de Diciembre, tal y como 
se publicó en la G a c e t a  de. 7 de Febrero ácl /corriente ano.

. Madrid 6 ele Setiembre de 1873. =  El Director general 
Francisco Botella.

D irección general d e la  D eu d a pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el iba 7 del corriente mes, de dos tres de la 
xarde, en la Tese ve; u *'e esta Dirección general á recibir ei 
importe Liquido , c m,- * reposiciones que les fueron adm itidas 
en la segunda su Loma ; c valores de la .Deuda y exilien do en lus 
días 13 y 16 de Enero del año actual,

Número 
de } res
guardos d e ; INTERESADOS,

los depósitos.

72 30, d na ¡c Diez,
2.079 I). Domingo del Corte.
2.040 Doña Ana Mas.
4798 'D. Juán José de Fuentes.
4 .333 I). Francisco -Rodrigues.
4.984 Doña Cármen Vázquez.
4C93 D. Manuel Jiménez.
4349 D. Matías Martin.
4.387 De ña Clara Franco.
2.484 Doña María'Concepción Bozo.
2.483 La mioma.

4.7-1 D. Luis Fago.
4042 3 0 , José de la Puente.
4,983 .Ceña Carmen Vázquez.
■4496 D. Manuel Jiménez.
2.041 Doña Ana Mas. .
4.348 ?D. Matías Martin.

... Madrid C de Setiembre de 1873. — El Secretario, Santáagí 
B a l l e s t e r o s VA Li.° - BU Director general. Amblará,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e  M a d r id .
Suscneion en favor de las víctimas cansadas por el incendio dt

¡a calle de Jesús del Valle.
Reales.

Sama anterior    43.668

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Exorno. Sr. D. Fernando Cotoner, Marqués de La
Cenia, Teniente General.............................................  160

Excmo. Sr. D. Juan Alvarez, Brigadier, Secretario. 80
D. Antonio Vicente Goday, Coronel del cuerpo .. . .  12
D. Francisco García Osorno, Teniente Coronel id . .  12
D. Juan Mantilla Gallardo, Comandante....id................... 12
D. Vicente García Aguado, idem id .............................  ' 12
D. Emilio Fernandez Golfín, idem id ................................  12
ü. Fernando Moreno Gasea, idem. id ._. . . . . . . . .  12
D. Francisco Balaguer Estada, idem id............................  12
D. José Porta y Mendoza, idem id    .............................   12
D. Félix María de Miranda, idem id ............  ...................  12
D. Eduardo Creus y Camps, Capitán id ............................  8
D. Gregorio Sesma y Gómez, idem i d ............................... 8
D. José Poves y Jiménez, idem id .....................................   8
D. José de Medina Esquivol, idem id .................................  8
D. Alejandro Vegas y Mesans, idem id ...........................   8
D. Manuel Boseh y Busti, idem id......................................  8
D. Lino Fabrat y Respau, idem id......................................  8
D. Emilio Trillo y Riobóo, idem id.............. .............. 8
D. Juan Arderius García, idem id .......................................  8
D. José Nogueira y Pavía, idem id ............... .............  8
D. Rodrigo Bruno Perez, Teniente id . . ............................  8
D. Pedro Rodriguez Falcon, idem id .................................  8
D. Isidro Mantilla y Giraldo, idem id . . ............................   8
D. Severiano Gortés y Quevedo, idem id ..........................  8
D. Manuel Alonso de Celada, idem id ............................   8
D. Juan Espejo y Martos, idem id . . . . .  ’. . . . . . . . . . .  8
I). Vicente Rodriguez Alvarez, idem .id .. . . . . . . . . .  8

484

D. Garlos Jim énez..................      600
Banco Hipotecario de E sp añ a ............................   6.000.

T o t a l . . . .  ......... , .  30.732

Madrid 6 de Setiembre de 1873. =  El Gobernador, Federico 
Villalva.

J u n t a  f a c u l ta t iv o - e c o n ó m ic a  d e l  P a r q u e  
d e  A r t i l l e r í a  d e  M a d r id .

SECRETARÍA.

Acordado por la Junta facultativo-económica de este P ar
que en sesión celebrada en 2 de Agosto último se proceda á 
la venta en pública subasta de 400 quintales métricos de leña 
que ha producido el desbarate de cajones de empaque y otros 
efectos, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar ante 
la indicada Junta el dia 7 de Octubre , á las doce de su ma
ñana.

Las proposiciones, para ser admisibles, no podrán exceder 
el mínimum de 6£40 pesetas quintal m étrico , y se encontra
rán sujetas al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
todos los dias en esta Secretaría, sita en el edificio que ocupa 
el referido establecim iento, y redactadas con arreglo al ad
junto modelo, siendo acompañadas de carta de pago que acre
dite el depósito del o por 400 del valor total de la tasación, 
según lo previene la condición 82 del pliego.

Madrid 4 de Setiembre de 1875.=E1 Oficial prim ero de 
Administración militar, Secretario, Cástor Novo-a.

Modelo de proposición.
Ei que suscribe, vecino de    calle d e    n ú m  .

enterado del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
en pública licitación la venta de 400 quintales métricos de 
leña, se compromete á satisfacer la cantidad d e . . . .  (por pe
setas y céntimos, en letra y sin enmienda) por quintal mé
trico, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o  C e n tra l .

SECCION D E-LISTA ,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Setiem'bre 
de 1875.

Núm. 410 Anastasia Chauri.—Zaragoza.
111 Celestino Rico.—Olmedo.
112 Fulgencio Gómez.—Zaragoza.
113 Isabel González.—Jesuras.
114 José Carrado.—Don Benito.
l io  Juan Sastre.—Zaragoza.
116 José Antonio Castaño.—Yillasana de Mena.
117 Patricio León Ramos.—Colomera.

Madrid 6 de Setiembre de 1875.=E1 A dm inistrador, Mar
tin  Botella.

J u n ta  p r o v in c i a l  de. B e n e f ic e n c ia  d e  S e v illa .
D. José Mellado Ponce, Vicepresidente de la Jun ta de Be

neficencia de esta provincia.
En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene

ral de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales en 
su orden de 7 de Junio ú ltim o , se cita y emplaza á D. Anto
nio Ripoll, Inspector que fué del ramo en esta provincia 
en 1873, para que en el preciso término de 30 dias, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente en el perió
dico oficial, rinda las cuentas del período de su adm inistra
ción y de las fundaciones que tuvo á su cargo ; en la in te li
gencia de que trascurrido dicho plazo sin presentarlas,/se 
dará conocimiento á los Tribunales,

Para que llegue á noticia del interesado , toda vez que ni 
se tiene conocimiento de su domicilio, se inserta el presentí 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial detesta  provincia

Sevilla 13 de Agosto do 1875.=José Mellado Ponce.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l S o n d a .
El dia 43 del corriente, á las doce de la m añ an a , tendrá 

lugar ante el Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia ''do

Máiaga, y en las Alcaldías dé Cortes y de esta localidad, la#' 
subastas del aprovechamiento de los corchos de las m ajadas 
y por los tipos que á continuación se expresan, pertenecientes 
á este caudal común:

Pesetas.

R a í m e l o . . . ,   26.830 \
P a rra le jo  33.938 1
Diegoduro    43.462 I
Breña-redonda.................  21.768 í
C e rq u ijo s ,.......................  14.175 ) 167.429 pesetas.
R am blazo,  ..........  26.325 [
Pendolillo...........................  9.618 |
Berruecos.........................  18.578 !
Puerto de las Encinas.. 3.037 ¡

NOTAS.

1.a En igualdad de circunstancias, será preferido en al acto 
del remate el postor de m ayor número de majadas.

2.a Quedan reformadas por el cuerpo de Ingenieros, en 
sentido favorable a los lici tactor e s , las condiciones que lian 
imposibilitado la prim era y 1a. segunda subasta anunciadas.

Ronda 1.° de Setiembre de 1875.—El Alcalde constifucio-* 
nal, José María Jaudenes.=E l Secretario del A yuntam iento, 
Licenciado José Pinzón Carcedo.

M onté d e P ied a d  y  Caja d e A h o r ro s  d e  M ad rid .
Desde el 9 al 42 del corriente se permitirá, v isita r el nuevo 

edificio del Monte de Piedad y  Caja de Ahorros para- ver las 
dependencias relacionadas con el despacho del publico. AI 
efecto se facilitarán papeletas por los Sres. Consejeros y por 
la Dirección del establecimiento. Desde el 15 de Setiembre co
menzarán á hacerse en dicho nuevo edificio los empeños, y las 
operaciones de la Caja de Ahorros desde el domingo 19. Los 
desempeños y los renuevos de objetos empeñados an tes del 
referido 15 de Setiembre continuarán haciéndose hasta- nuevo 
aviso en el edificio antiguo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
Secretaría.

Oviedo.
En el territorio de esta Audiencia se hallan vacantes las 

plazas de Médicos forenses de los Juzgados de A vilés, Caargas 
de Onís, Castropol, G ijon, Grandes de Salizne, L uarea, L la - 
nes, Oviedo, Pola de L aviana, Pola de Lena, P ravia y Tulla- 
viciosa.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Juzg;ado á 
que corresponda la vacante dentro de los 15 dias siguie rites á 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia, acompañando los documento s  que 
acrediten su aptitud legal y  profesional, conforme á  lo rd is-  
puesto en los artículos 3.® y 4.° del Real decreto de 13 de I hayo 
de 1862.

Oviedo 30 de Agosto de 1875.-= El Secretario de gobi erno, 
Ricardo Gallego.

J u z g a d o s  m ilita r e s .

Albacete.
D. Vicente González y Moreno, Comandante graduado, Ca

pitán de infantería.
Habiéndose ausentado de esta plaza José Rodenas, quinto 

de la Caja de esta provincia, á  quien estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción • y usando de la jurisdicción que 
el Rey nuestro señor tiene concedida en estos casos á los Ofi
ciales del ejército , por el presente llam o , cito y emplazo poi? 
tercer edicto y pregón á  dicho José Rodenas, señalándola el 
cuartel de San Francisco de esta ciudad para que se prese n,io 
en el término de 10 dias , á contar desde la inserción em la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, á  dar sus descarfgos^y 
defensas; y de no comparecer será sentenciado en rebeldía.

Albacete 28 de Agosto d e 4875. =  El Juez fiscal, V icente 
González y Moreno.

Barcelona.
D. José Azagra Bueno, Alférez del regim iento in fan tería  de 

Extrem adura, núm. 15, y Juez fiscal del depósito y Caja de 
quintos de la provincia de Barcelona.

Habiéndose fugado de uno de los calabozos del cuartel de. 
San Pablo, donde se halla el mencionado depósito y  Caja de 
quintos de la provincia, el sustituto José Vila M íserach ,■ á 
quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción y 
haberse sustituido con nombre supuesto; en u sa  de las facul
tades que conceden las Reales Ordenanzas á Los oficiales de[ 
ejército, por el presente cito, llamo y emplaza por prim er edic
to al expresado sustitu to  JoséAvila, señalándole el referiáo 
cuartel de San Pablo en esta capital, y fuora de ella la guar
dia principal si la: hub iese , ó en su dofecto la Alealdía del 
pueblo donde tenga lugar su presentación, .que deberá efec
tu a r dentro del térm ino de 30 d ia s ,' á  contar desde la publi
cación del presente" ed icto ; y de dq verificarlo en el término 
señalado se continuará la causa y  'sentenciará en rebeldía.

Barcelona 19 de Agosto de 1875,=José Azagra Bueno,

Cádiz.D. Federico Lobaton y Prieto, Capitán de navio de prim é- 
ra  clase, y Comandante m ilita r de Marina de esta provincia.:

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Perez Ro
driguez y Nicolás Rubio para que dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presenten en esta Comandancia para oir n o ti
ficación de la acusación fiscal recaída en causa que se les si
gue por hurto de una vela.

Cádiz 30 de Agosto de 4875. — Federico Lobaton. =  Caye
tano Gretío.



PublUtLm esta sentencia ei: h  y Boletín oficial
de esta provincia; expidiéndose para olio ios oportunos testi
monies á los efectos del arí. 190 Jo la ley do Enjuiciamiento 
civil, notificándose además en los estrados do 1 Juzgado.

Pues así por esta rni sentencia definí tirarn en te juzgando 
lo pronunció, mandó y firma.—Nemesio Longué.

Publicación.—Leida y publicada fue lo antoriol sentencia 
por ei Sr. 1). Nemesio Longué y Molpeceres r Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta Corte , enteje do ce
lebrando audiencia pública en ella á 24 de Agosto do 4875.=
D oy ftí.=Fcderico Garnacha y Jiménez."

La sentencia inserta concuerda á la letra coa sir origi
nal, á que me remito.

A cumpliendo lo mandado, pongo el presente que firme* cu 
Madrid a 2 ¡ de Agosto de 48 ¿o. —Federico Garnacha y Jirncxc. z.

En virtud de providencia del Sr.. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada cor el 
Escribano que suscribe, se anuncia por segunda vez la deferí—* 
clon intestada, ocurrida en la ciudad de Málaga ei 4.° de I)M 
cicmbre del año último, de la señorita Doña María del Cármen. 
Manuel de A filena Alvarez de Boliorqu.es, natural de esta- 
Corte, bija del finado Exorno.' Sr. D. José Manuel de Villena,.. 
Donde de Via-Manuel, y do la Exorna. Sra. Doña Josefa Al— 
varez de Boliorques, Condesa viuda del mismo título,, soltera, 
y de 49 anos de edad; y se llama á cuantos se crean con de
recho a heredarla para que en el término do 20 días compa
rezcan en este Juzgado a deducirlo en forma; y se advicríe 
que ha solicitado la declaración de heredera la señora madre- 
de dicha señorita.

Madrid 2 de Setiembre de 487o.=EI Escribano actuarlo». 
Pedro Mariano do Benito. X—326

Madrid.— Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se- 
anuncia poivsegunda vez el fallecimiento sin testar, ocurrido 
en la misma ci 43 de Noviembre ú’timo, de I). Gregorio Ma
nuel Mohino y Pascual, hijo do D. Eusebio y Doña Eusíaquia, 
difuntos, natural de esta villa, soltero, de 36 años de edad, y 
se llama á los. que se crean con derecho á heredarle á fin de
que dentro de 20 dias que como último término se señala lo 
aleguen en debida forma ante dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito; advirtiéndose que sólo se han presentado sus her
manas Doña Aictorinay Doña Rosalía, á cuya instancia se si
gue el expediente.

Madrid 26 de Agosto de 4876.=7'.° DA—José Balda Jove- 
1 lar.—El Escribano, Luis Escobar. X—328

Málaga.— Merced.
D. José Moreno y Marcos, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de ia Merced de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa- 

criminal cíe oficio contra el niño Juan Pedrosa, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se ignoran, por lesiones á 
Gaspar Guerrero Gal vez, y en ella aparece original la siguiente

«Requisitoria.-—D. Segismundo del Moral C-eballos, Juez 
de primera instancia de este distrito de la Merced.

Por la presente y término de 40 dias se busca ai procesado 
Juan Pedrosa, cuyas demás circunstancias se ignoran, para, 
que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Y á este propósito pido y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y judiciales, y especialmente á i a, policía judicial, el 
oportuno cumplimiento de la presente, por convenir así ai me
jor servicio y jurisdicción que ejerzo á nombre del Rey nues
tro Señor (Q. D. G.).

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Agosto de 4876.= Se
gismundo del Moral Oeballos.=Por mandado de S. S.,. Josó- 
Moreno y Múreos. -'

Lo relacionado más detalladamente resulta, y lo inserto 
está conforme con la requisitoria deque procede, á que me 
remito.

Cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto en 
el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminaL 
pongo el presente, que firmo en Málaga á 31 de Agosto de 4-876.-—---... 
José Moreno y Múreos.

Málaga.-Santo Domingo.
D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado- 

do primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta*, 
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mi perxie causa ermí 
minal de oficio contra José Gómez Bandera y Juan Santana 
Col ornar sobre acometimiento á agentes de la Au tonda u?. y tT . 
ella aparece original la siguiente

«Requisitoria.—D. José López do Azcutia y Cansino Ji\ez 
de primera instancia de este distrito de Santo Domingo.

Por la presente y término de 20 dias se busca á los: pro
cesados José Gómez Bandera y Juan SanUna Colomar, natu
rales de esta ciudad, partido judicial de Málaga, en la provin
cia de ídem, de estada casados , su ocupación jornalerosda 
edad de 32 años el primero y el segundo de 38, para que, ha
bidos que sean, se les detenga y conduzca á la cárcel pública 
de esta capital, donde consignados queden á disposición de este 
Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en la expresada^ 
causa.

Y á este propósito pido y encargo á todas las Autoridad^ 
civiles y judiciales, especialmente á la policía judicial, el 
oportuno cumplimiento de la presente, por convenir así al 
mejor ser violo y jurisdicción que ejerzo d nombro ¿el Rey 
nuestro Símov (Q. D. G A
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Granada.
D. Manuel Baceta y López, Capitán del batallón provincial 

de Guadix, núm. 23, y Fiscal militar de esta plaza.
Por el presentóse llamo, cito, y emplazo á Antonio Moreno 

Yilches, conocido por el tío Antonio el ¡Sordo, de . Torre del 
Campo, Jaén, de edad de 60 años , pelo cano, para que en el 
término de 20 días, á contar desde el de la inserción do este 
edicto, se presente en las prisiones militares de la Alhambra 
de esta capital á responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que por secuestro y asesinato do D. José 
Maeso García , vecino de Nerja, verificado el 23 do Suero de 
este año por 12 hombres armados , se instruye por esta Fis
calía; bajo apercibimiento de que en otro caso se continuará 
la misma y se le juzgará é?i rebeldía.

Se suplica á las Autoridades militares, civiles y judiciales 
procedan por todos los medios que estén á su alcance á la 
captura y remisión á esta plaza incomunicado y á disposición 
de esta Fiscalía del mencionado sujeto.

Granada33 de Agosto de L875.=Manuei Buec*ta;=Pcr man
dato del Sr. Fiscal, Eduardo Rucher.

Madrid.
D. Joaquín Gracia y Hernández , Capitán del arma de in

fantería, ¡Secretario de causas y Fiscal permanente de la Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejercito 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria que rne hallo 
instruyendo contra el sargento desertor de caballería José 
Zapata Esquino, el Comisario Régio D. Ricardo Font do Mora 
y otros por el delito de rebelión, connivencia y auxilio á los 
carlistas; por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
á los ausentes D. Antonio Lizárraga, D. Antonio Dorregaray, 
Generales en Jefe del ejército del Centro; D. Alejo Font de 
Mora, Comisario de Guerra; D. Arturo Mado, Teniente del dé
cimo batallón navarro; Antonio San Román Perez, voluntario 
carlista; un tal Vázquez, oficial del Centro; D. Félix Zarranz, 
Director do El Cuartel Real; D. Federico Dupuy, comisionado 
para la compra de efectos para la caballería del Centro; Jeró
nimo San Román Perez, voluntario carlista; José García Gu
tiérrez, Alférez carlista y desertor del ejército; D. Julián Gar
cía Gutiérrez, Comandante carlista y oficial de Artillería; José 
Font de Mora, voluntario carlista; José Muntañés, Comandan
te de armas de Eurriol; José Sánchez Rodrigaño, oficial de 
Administración militar del ejército; D. José García Gutiérrez 
y Ruiz Castañedo, Abogado; Doña Juana Mendoza, vecina de 
Logroño; Juan Serrano, Capitán carlista, sargento primero 
desertor del tercer regimiento montado de Artillería; Mariano 
San Román Perez, voluntarlo carlista, y Vicente Gil, Coman
dante de armas de Tales, para que en el término de 30 días se 
presenten en la cárcel de Villa ó en las prisiones militares de 
esta Corte á responder á los cargos que les resultan en dicha 
causa; pues de no verificarlo pasado este plazo serán declara
dos contumaces y rebeldes, y como tales serán juzgados por el 
Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma
drid, pues así lo tengo acordado en su causa.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res promuevan por cuantos medios estén á su alcance la bus
ca y captura délos sujetos llamados en este edicto, y si fuesen 
habidos los remitan con toda seguridad á disposición de esta 
Fiscalía con los caballos, armas, papeles y efectos que se les 
aprehendiesen ó se les hallase en su poder, porque así lo ten
go ordenado en su causa.

Dado en Madrid á 26 de- Agosto de 4 875.== Joaquín Gracia.
Valladolid.

D. Miguel Fernandez y Sancha, Coronel de infantería y 
Fiscal de causas de la Capitanía general de Castilla la Añeja.

Por este mi segundo edicto y término de 20 dias, que debe
rán contarse desde su inserción en la Gaceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á Felipe Diaz Baldeon, quien se presentará 
en esta Fiscalía, calle del Obispo, núm. 26, á .responder á los 
cargos que le resultan por rebelión carlista, extracción de fon
dos y otros excesos; apercibido que de no verificarlo 1c.para
rá el perjuicio que haya lugar.

Acordada su detención, en nombre del Rey (Q. D. G.) su
plico á. las Autoridades civiles, y militares procuren su captura 
y remisión á esta capital por convenir así á la pronta admi
nistración de justicia.

Valladolid 30 de Agosto ele i 876.-= El Coronel Fiscal, Mi
guel Fernandez.

Juzgados de p rim era  Instancia.
Aracena.

D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
dias, á contar desde el en que este edicto sea inserto en la Ga
ceta de Madrid, á los autores de las lesiones inferidas el día 
31 de Marzo último á Quintín Gil Martin y José Fracie Perea, ve
cinos de la Granada, en cuyo pueblo tuvo lugar el hecho, á fin 
de que se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos 
que les resulten; en inteligencia de que se les oirá y adminis
trará justicia.

Dado en Aracena á 20 de Agosto de i 876.--—Ramón Soler y 
Casas.==Por mandado de S. S., por González. José María 
López.

D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Román Valle,.conocido 
por el Colorado, vecino de Gaiaroza, y que en la actualidad se

ignora su paradero, para que en el termine de 10 días se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración que- está ucorda
da en causa que en el mismo se sigue contra José Martin Gon
zález por lesiones; bajo apercibimiento que si no comparece en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, confor
me á la ley de Enjuiciamiento criminal.
. Dado en Aracena á 30 de Agosto de 1S76.—Ramón Soler y 
Casas.-UPor mandado de S. S., José M. López.

Barcelona —San Sebastian.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del dis

trito de San Deliran de esta dudad.
Por el presente se llama á los hermanos Domingo y Ma

riano García Torres para que dentro del término de 10 días 
se presenten en esto Juzgado á íiiYde .notificarles la sentencia 
ejecutoria dictada en la causa criminal que contra ios mismos 
se ha seguido sobro lesiones á Jaime Marqués y que sufran la 
pena que les ha sido impuéMb.

Y se encarga d las Autoridades y agentes. de la policía ju
dicial del punto en donde se encuentren dichos hermanos 
García que procedan á su captura y los remitan á estas cár
celes a disposición de este Juzgado al indicado objeto.

Dado en Barcelona á 24 de Agosto do 1876.^Francisco Mo
lina. =Por mandado de S. S., Ignacio Gaílisá, Escribano.

Madrid.-Antequera.
En virtud de providencia dé! Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la AMdieneia de esta Corte, refrendada del 
Escribano D. Diego Lozano, se saca á pública y simultánea su
basta la finca titulada Casa del Olmo, situada en término ju
risdiccional de la Alhambra, partido judicial de Infantes, de - 
cabida 900 fanegas de cuerda, con su casa principal, que consta 
de 26 habitaciones altas y bajas, y ocupa una superficie de 
i.496 varas cuadradas: una era de pan trillar empedrada, con
tigua á la misma casa, que mide 2.016 varas cuadradas, y una 
casilla llamada de los Pastores; todo lo que ha sido tasado 
en 162.769 rs., ó sean 40.689 pesetas 76 céntimos; y para su 
remate se ha señalado el dia 30 del corriente Setiembre, á 
las doce de su mañana, en cuyo dia tendrá lugar la misma 
en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, y en el Juzgado de primera instancia de Infan
tes, á cuyo partido judicial corresponde dicha finca; debiendo 
advertir que para más pormenores estarán los autos de mani
fiesto en Escribanía, y que será adjudicada predicha finca al 
mejor postor de cualquiera de los dos Juzgados.

Madrid 1.° d*c Setiembre de 1876.—El Escribano, Diego 
Lozano, X - -832

Madrid.—Hospicio,
D. Federico Garnacha y Jiménez, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del distrito dei Hospicio de 
esta Corte.

Doy fé que en este Juzgado y por mi testimonio se ha se
guido incidente de pobreza promovido por el Procurador Don 
Manuel Miranda y García, en nombre de D. Fidel Fernandez 
Urrea, sobre que se le declare pebre para litigar con D. Manuel 
Camacho, en el que sustanciado por todos sus trámites se dictó 
por este Juzgado la sentencia que copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 21 de Agosto de 1876, 
el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera Ins
tancia del distrito del Hospicio de la misma.

En el incidente promovido por D. Fidel Fernandez Urrea, 
su Procurador D. Manuel Miranda y García, contra D. Manuel 
Camacho, y en su ausencia y rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre declaración de pobreza:

Visto:
1.° Resultando que por D. Fidel Fernandez Urrcm, y en su 

nombre por el Procurador D. Manuel Miranda y García, se in
terpuso en escrito, fecha 9 de Octubre del año último, demanda 
incidental de pobreza, que en otro del 20 del mismo manifestó 
era para litigar con D. Manuel Camacho:
: 2.° Resultando que como se ignorase el paradero do este, se 

le cito y emplazó por edictos, que se insertaron en ia. Gaceta 
y Boletín oficial, sin que durante el tiempo designado compa
reciese á contestar la citada demanda:

3.° Resultando que acusada que le fue la rebeldía, so tuvo 
por contestada por su parte la demanda expresada por pro
videncia del 3 de Mayo próximo pasado , que fue inserta en 
dichos periódicos:

4.° Resultando, que prévio dictamen del Sr. Promotor fis
cal, se recibió el incidente á prueba, y dentro del término que 
fue concedido se practicóla testifical y documental que fueron 
propuestas por dicho Sr. Fiscal y la parte adora, encaminadas 
á acreditar que el Fernandez Urrea vive como huésped en la 
casa que ocupa, sin tener á su nombre bienes de ninguna clase 
tanto en propiedad como en arrendamiento, y que no tiene 
tampoco sueldo, ni ejerce industria ni comercio por les que 
satisfaga contribución, y sólo atiende á su subsistencia con el 
producto de su trabajo personal, que no llega ni con mucho al 
doble jornal de un bracero en esta localidad:

4 * Considerando que de las pruebas practicadas aparece que 
D. Fidel Fernandez Urrea vive de huésped y no tiene bienes 
ni rentas, ni paga contribución, ni disfruta sueldo, ni se le co
noce otra cosa para su subsistencia que su trabajo personal:

2.° Considerando que D. Fidel-se halla comprendido en el 
artículo 182 de la ley cíe Enjuiciamiento civil, y le corresponden 
los beneficios del and. 481:

Vistos los artículos 179 y siguientes de ia ley de Enjui
ciamiento civil:

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar á Don 
Fidel Fernandez Urrea, mandando que se defienda gratis y en 
el nanei or*rrrasnor¿dlente, suv ner.]rucio o.o ccnmrgio en su oaco 

, y Uenimn
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Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Agosto de 1875.=  
José López de A zcu tia .= P or mandado, de S. S . , V icente Di
m os Tovar.»

Lo relacionado m ás detalladam ente resu lta , y lo in serto  
está  conforme con la requ isito ria  de que procede , á que me 
rem ito.

Cumpliendo m andato  ju d ic ia l , conform e á lo dispuesto 
en el art. 399 de la ley provisional de E nju ic iam ien to  crim inal, 
pongo el presente, que firmo en M álaga á 49 de Agosto de 1873.=  
Vicente Di m as Tovar.

D. José López de A z c u tia , Juez de prim era in stancia  del 
d istrito  de Santo Domingo de esta  ciudad.

Por la p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Lo» 
renzo C astro M a ta , n a tu ra l de A ntequera, casado, pellejero, 
de 41 anos, para  que inm ediatam ente se persone en esta c á r 
cel pública á cum plir la condena que le ha  sido im puesta por 
la  Excm a, Audiencia del territo rio  en causa sobre lesiones.

P or tanto, encargo á todas las A utoridades y dependien
tes de la policía judicial de quienes la presente sea conocida, 
procedan á la  busca y cap tu ra  del reclam ado Lorenzo C astro 
Mata, practicando las m ás eficac:s diligencias en el te rrito rio  
de sus ju risd icciones, y rem itiéndolo, caso ele ser habido, á m i 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en M álaga á 94 de Agosto de i 8 7 5 .= José López de 
A zcu tia .= José  G a n a n c i a s .

D. José López de A zcutia , Juez de prim era  in s tanc ia  del 
d is trito  de Santo Domingo de esta  ciudad.

Por la presente requ isito ria  se c i t a , llam a y em plaza por 
térm ino de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín  
oficial y C a c e t a  d e  M a d r i d , á José R om ero V alle, vecino de 
esta c iudad, para  que dentro de él comparezca á este Juzgado 
á responder de los cargos que le resu ltan  por la  causa que se 
le in struye  sobre hom icidio de A ntonio Sánchez G ag o ; aper
cibido de que trascu rrido  dicho térm ino sin verificarlo , se le 
decla rará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con 
arreglo  á la  ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de p rim era  in stancia  y dem ás A utoridades civiles y m ilita res 
é individuos de policía judicial de la Nación p ractiquen  las 
m ás activas y eficaces diligencias en busca y captura de d i
cho procesado, cuyas señas personales al final se expresan, 
rem itiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad con 
Jas seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Málaga á 98 de Agosto de 18 7 5 .= José L. de Az~ 
o u tia .= P o r m andado de S. S .,’Pedro de la Cruz Soto.

Señas.
José Romero Valle, e sta tu ra  alta, delgado, pelo rubio, color 

blanco bajo , ojos pequeños y el m ira r zaino , y  de 91 años 
de edad.

D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano de actuaciones 
dcPúuzgado de p rim era  instancia  del partido  de Santo Do
m ingo de esta capital, &c.

Doy fé que en diligencias para  el cum plim iento de la sen
tencia dictada por S. E. la A udiencia del d is trito  en causa se
guida contra G aspar L lorct L inares, se encuen tra  la req u isi
to ria  del. tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de p rim era  in stancia  del 
d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 30 dias á Gaspar L lorct L inares, n a tu ra l de V illa- 
joyosa , vecino de esta c iudad , de 96 años de edad , soltero 
para  que dentro de dicho térm ino se persone en este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia que le ha  sido im puesta  por el 
T ribunal superior del d istrito  en la  causa que se le siguió s o 
bre atropello, y requerirle al pago de las responsabilidades pe
cuniarias; apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Y al m ism o tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A l
fonso X II (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
p rim era instancia  y m unicipales y dem as ind iv iduos de po li
cía judicial que sepan su actual paradero, le hagan  saber este 
m andato  j udicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 99 de Agosto de 4 873 .=  
José L. de A zcu tia .= P o r m andado de S. S., V icente D im as 
Tovar.»

Lo relacionado así resu lta  de las c itadas diligencias, y lo 
inserto  está conform e con su original, á que me rem ito.

Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, extiendo 
el p resente testim onio, que firm o en Málaga á 99 de Agosto 
de 4875.=Y icente D imas Tovar.

M a rb ella .

D. Francisco  A costa y G ranados, E scribano  del Juzgado 
de prim era in s tan c ia  de esta ciudad y su partido .

Doy fé que en el m ism o y por ante mí se in s tru y e  causa 
crim inal de oficio contra Francisco  Solís Gallego y José Do
mínguez Angulo sobre lesiones m útuas, en cuya causa se en
cuen tra  la requisitoria que dice así:

«D. César Hermosa y Muñoz, M arqués de G rim aldo, C aba
llero de prim era clase de la Orden del Mérito m ilita r  y Juez 
de p rim era  instancia de este partido .

P o r la p resente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
p rim era  in s tan c ia , m unicipales y  dem ás A u to ridades, así ci
viles como jud iciales, la  busca y captura  y rem isión á la cá r
cel de este p artido  del procesado José Domínguez A ngulo, 
n a tu ra l de A lhau rin  el G rande, vecino que fué de C h urriana , 
casado, del campo y de 44 años de edad, á quien desde luego 
se cita, llam a y em plaza por térm ino de 15 d ias p a ra  que 
com parezca en este Juzgado ü efecto de ser notificado del

auto elevando á p lenario  la causa que se le sigue sobre lesio
nes m útuas, y para  responder de los cargos que le re su ltan ; 
apercibido que de no presentarse ó ser habido en dicho tér
m ino será  declarado rebelde, parándole el perjuicio legal con
siguiente.

D ada en la ciudad de M arbella á 96 de Agosto de 4873 .=  
Cesar H erm osa y M uñoz.= Por m andado de S. S., F rancisco  
A costa y Granados.»

Lo relacionado así resu lta  y con m ás expresión consta y 
parece de la causa de su re fe ren c ia , estando conforme la re 
qu isito ria  in serta  con su o rig inal en la  m ism a, á que me r e 
m ito y de que doy fé.

Y para que conste, cum pliendo con lo m andado en prov i
dencia de este dia, libro el presente, que firmo en M arbella, fe
cha ut- retro.— Francisco A costa y G ranados.

M érid a.

D. A ndrés Sánchez L. de G uevara, Juez m unicipal acci
dental de esta ciudad, é in terino  del Juzgado de p rim era  in s 
tancia  de este partido.

Por el presente se recom ienda á las A utoridades de esta 
provincia la detención de cualqu iera  persona que se presen te  
á vender ó componer un  reloj con caja de p la ta , guardapolvo 
de m etal dorado, la  esfera ram eada de dorado, círculo con la  
señal de haber tenido seg u n d ero , sin  las m anecillas y dorada 
la num eración, con cerco para  crista l debajo de la tapa  supe
rior, la cual había necesidad de ab rir con la uña por h a lla rse  
el resorte del anillo estropeado, cuyo guardapolvo tiene u na  
inscripción, con la cadena de m etal b lan co , con eslabones pe
queños y m uletilla  del m ism o m e ta l ; y  en el caso de que h u 
biese sido ya  v en d id o , la  persona en cuyo poder se halle  
dé inm ediatam ente conocim iento á la A utoridad entregando  
aquella a lhaja  y m anifestando el modo y persona de quien la  
hubiese adquirido; pues así lo tengo acordado en la causa que 
se sigue en este Juzgado por m uerte  v io len ta  de Miguel López, 
vecino que fue de E sparragalejo .

Dado en Mérida á 9 de Mayo de 4875 .=A ndrés Sánchez L. 
de G uevara .= D e su orden, por Calderón, José Suarez.

Es copia. M érida 96 de Agosto de 4875.=M anuel Gallo y 
Rey.

M oron.

D. Juan  Jorge A uñon, Juez m unicipal, y accidental de p r i
m era instancia  de este partido  por enferm edad del propietario .

Por la presente requisito ria  se llam a, cita y  em plaza a l 
procesado Francisco  Quiñones, que se dice ser vecino del Co- 
ronil, para  que dentro del té rm ino  de 49 d ias se p resen te  en 
la audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que 
contra el m ism o re su lta n  'en causa que me hallo  in s tru y en d o  
sobre hu rto  de un  caballo de D. Mateo Recio; apercibiéndole 
que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que h á y a lu g a r .

A dem ás ruego á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y  dem ás ind iv iduos de la  policía jud ic ia l, procedan 
á la cap tura  del m ism o, conduciéndolo á la cárcel de esta villa,, 
caso de que fuese habido.

Dada en Moron á 4.° de Setiem bre de 4875 .= Juan  Jorge 
A uñon .= D e orden de S. S., Manuel de la  R osa.

M u r c i a .C a t e d r a l .

D. José Gómez y C ard o s , Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  de la C atedral de esta ciudad.

Por el presente llam o y cito á D. L uis Bercial M ontarelo 
para que en el térm ino de 4o dias, á con tar desde la  publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la  provincia,-se p resente en este Juzgado con el fin 
de ofrecerle la causa crim inal que estoy instruyendo  sobre dis
paro de a rm a de fuego contra D. Joaquin Jordán  y Solano; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en M urcia á 4.° de Setiem bre de 48 7 5 .= José Gó
m e z .= P o r m andado de S. S., R am ón Cano.

Oviedo.

D. Miguel Lam a y Moriega, Juez de p rim era  in stancia  de 
Oviedo y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llam a y em plaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Doña Dominica de la 
H uerta  y Menendez, su h ija  Doña F lo ren tina  Solís, que falle
cieron sin  te s ta r en esta ciudad en 97 de Setiem bre de 485o 
y 94 de Mayo de 4869, y  á D. F ernando  F ernandez L adreda, 
que falleció tam bién sin testar en la .Pola de L av iana  en 99 
de Junio de 4869, para  que en el térm ino de 90 dias, á con tar 

, desde la inserción del p resente en el Boletín oficial de la  pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á 
deducir sus acciones; habiéndose presentado como tales here
deros h as ta  la  fecha Doña María, D. José y D. G um ersindo, 
hijos de la Doña Dominica; D. José M aría Fernandez L adreda, 
de su m adre Doña F lo ren tina , y D. M anuel Fernandez L a 
dreda, como heredero  y padre del D. Fernando.

Dado en Oviedo á 34 de Agosto de 4875.=M iguel L a m a .=  
Por su m andado, C ayetano Meana. X-~--834

N e g re ira .

D. Lorenzo López Caam año, Juez de p rim era in s tanc ia  del 
partido  de N egreira.

Por el p resente hago notorio  que en este Juzgado y E sc ri
banía del que au toriza  se siguió causa crim inal contra José 
Camiño Mariño, vecino de S an ta  M aría de Trasm onte, térm ino 
m unicipal de Ames, en esto p a rtid o , sobre lesiones á M aría y 
M anuela V illaverde Camiño, sobrinas del José C am iño , h ijas  
de B ernardo y de A ndrea, m ayores de 95 años de edad y tam 
bién vecinas do dicha de Trasm onte; en cuyo procedim iento se 
pronunció por la E xcm a, Sala de lo crim inal de la A udiencia 
del te rrito rio  en 30 de Julio  del año últim o sentencia que cau
só ejecutoria, condenando al repetido José Camine á  Ja pena

cíe dos m eses y un  dia de arresto  m ayor por cada uno de los 
dos delitos de lesiones á la M aría y á la M anuela V illaverde, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufrag io  por igual tiempo, á que abone 49 pesetas á la  M aría 
y 43 á su he rm an a  M anuela por via de indem nización de per
juicios, y al pago de todas las costas, debiendo su frir  en caso 
de insolvencia un dia m ás de detención por cada 3 pesetas que 
deje de satisfacer del im porte de la indem nización y costas 
del acusador privado, m andándose tam bién con posterio ridad  
notificar dicha sentencia á las perjudicadas; y como se ignore 
el pun to  en que actualm ente se halle  la repetida M aría V illa- 
verde, á medio de este edicto la l la m o , cito y  em plazo p ara  
que den tro  del térm ino  de 45 dias, contados desde la publica
ción del m ism o en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficíales 
de las cuatro  provincias de Galicia, se presen te  en la sala  de 
audiencia de este m encionado Juzgado á oir la  notificación de. 
la  sentencia relacionada; prevenida que de no hacerlo  se dará  
a las diligencias de su ejecución el trám ite  que corresponda y 
le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en N egreira  á 98 de Agosto de 487o .=L orenzo  Ló
pez C aarnaño .=D e su orden, B ernardo  Ferre iro .

Ocaña.

D. R om ualdo de la P isa  P a ja res, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta v illa  de Ocaña y su partido .

P or la p resente requ isito ria  hago saber á las Ju stic ias, G uar
dia civil y agentes de policía ju d ic ia l que á p rim eros de Agosto 
an terio r, al ser conducidos desde esta  v illa  á la  ciudad de Cuen
ca Pablo Y ela T raba , Juan  Cavida y R am iro , Pedro  A ndrés 
Gil, José López P ulido  y Ensebio Perez B arroeal, cuyas señas 
personales y  dem ás c ircunstanc ias se expresan  á con tinua
ción , se fugaron  entre los pueblos de N aharroz  y V illar-del 
H orno, llevándose el pliego cerrado por el cual eran  conduci
dos á disposición del Sr. G obernador m ilita r  de aquella  ca
p ita l.

E n  su consecuencia, por providencia de ayer he aco rdado  
la  inserción  de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
t ín  oficial de Toledo p a ra  la busca, cap tu ra  y  conducción á este 
Juzgado de dichos cinco fugados, caso de ser habidos, con las 
seguridades convenientes.

Señas de los fugados.
Pablo Yela Traba, casado , tra ta n te  en pieles, de 96 años 

n a tu ra l de Jad raque , vecino ele M ad rid ; e s ta tu ra  cinco piés, 
cara  re d o n d a , ojos azu les, barba  reg u la r, pelo negro , color 
m oreno.

Ju an  Cavida y R a m iro , soltero, qu inqu illero , de 93 años, 
n a tu ra l de M ontilla , vecino del Campo de O rip tana; e s ta tu ra  
a lta , ojos pardos, barba  naciente, cara  larga, color bueno.

Pedro  A ndrés G il5, casado , tra ta n te  en p ieles, de 94 años, 
n a tu ra l de G rajanejos, vecino de M adrid; e s ta tu ra  cinco piés 
tres pulgadas, pelo rubio  oscuro, ojos azu le s , cara  red o n d a , 
color bueno, barba  poca.

José López Pulido, casado, tra ta n te  en géneros de com er
cio, n a tu ra l de Borox, vecino de M adrid, de 41 años; e s ta tu ra  
regu lar, pelo castaño canoso, ojos pardos, nariz  regu la r, b a r
ba id .

E usebio Perez Barroca!, so ltero , cu rtid o r, de 30 años, n a 
tu ra l y vecino de M adrid; esta tu ra  cinco piés cuatro  p u lg ad as , 
cara  redonda, color m oreno , barba  cerrada, ojos p a rd o s , pelo 
negro.

Dada en Ocaña á 4.° ele Setiem bre de 4875 .= R om ualdo  de 
la  P is a .= P o r  m andado de S. S., E m ilio  G uijarro .

P laza.
D. Pascual C asafranca y G u i r a l , Juez m unicipal de esta 

v i l la ,  ejerciente la  ju risd icción  del partido  por ausencia  del 
p ropietario .

E n  v ir tu d  de la  presente llam o y busco por té rm ino  de 
nueve d ias á D. Joaquin P a lau , Jefe que fué de la  estación de 
la v illa  de F uen tes , en la Via férrea de Zaragoza á E scatron , 
para  que se presente en este Juzgado ú la  notificación de una  
providencia  , y  recib irle indagato ria  en la  causa qu em e  bailo  
in s tru y en d o  contra  el m ism o sobre haberse alzado con los 
fondos existentes en dicha estación ; apercibiéndole que si 
no comparece será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  
que h ay a  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades é ind iv iduos de policía 
ju d ic ia l procedan á la  busca del referido D. Joaquin  P a la u , y  
lo p resenten  en este Juzgado á los fines indicados, si fuere 
habido.

Dado en P ina  á 34 de Agosto de 4875 .=  P ascual Casa ira  n~ 
c a .= P o r  su m an d a d o , P ascua l Puyóles.

P o la d e  L en a.

D. Alfonso X II, por la  g racia de Dios R ey constitucional 
de E spaña, y en su nom bre D. Benigno F rag a  y  V á z q u e z ,  Juez 
de p rim era  instancia  de este partido.

Por la  presente req u isito ria  se c i t a , llam a y em plaza á 
Felipe A lv a re z , n a tu ra l de los B arrios deG o rd o n , casado, de 
40 años de edad ; A belardo C arroceda, n a tu ra l de Fornerp® , 
de C-ova, de 95 años, so lte ro , y  E varisto  T odea, n a tu ra l de 
San M am és, parroqu ia  de San B a y ó , de 89 años , soltero, to
dos tres b racero s, y  cuyos actuales dom icilios no constan, 
p ara  que en el térm ino  de nueve dias com parezcan en dicho 
Juzgado á fin de am pliarles las declaraciones que han  p res
tado en la  causa que se sigue sobre la  m uerte de A ntonio T o
dea,- ocurrida  el dia 44 de Julio  del año últim o , hallándose 
trabajando- en el túnel llam ado C orro -la -T ien d a , del ferro 
ca rril leonés-astu riano  , térm ino  de P a ja res ; bajo apercib i
m iento que en otro caso les para rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Pola, de L ena 99 de Agosto de 4875 .=B enigno  F ra g a .= P o r  
m andado de S. S,5 G uillerm o Blanco Villegas.



Gaceta de Madrid—Núm. 250. 7 Setiembre de 1873. 601

P ozob lanca
D.. J ó sé María de Lara, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido, &c.
Hago saber que en la causa que estoy instruyendo por 

robo de caballerías contra Rafael Fernandez Castro, Rafael y 
José Fernandez B erm udez, Manuel Reyes Salazar y María 
Guadalupe Gómez, cuya naturaleza, edad, señas personales y 
demás circunstancias se expresan a continuación, por auto 
de £9 del actual lie dispuesto que , apareciendo del diligen
ciado que diclios procesados no han comparecido en los dias 
que se les señalaban al decretar su excarcelación, se les llama 
por requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de Córdoba y Sevilla, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á estar á las resultas de dicha cau
s a ; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes en su 
caso: interesando á la vez de las Autoridades judiciales, civi
les, m ilitares é individuos de policía judicial manden practi
car y practiquen las más’ activas diligencias para la busca y 
captura de los mismos, remitiéndolos, si fueren habidos, áeste  
referido Juzgado en clase de detenidos.

Por tanto cito, llamo y emplazo por la presente á indica-, 
dos procesados por el término referido, bajo el apercibimiento 
mencionado: /y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial practiquen indicada diligencia, poniendo á disposi
ción de este Juzgado á los sujetos, cuyas señas se expresan á 
continuación.

Dada en Pozoblanco á 30 de Agosto de 4875.—José .María 
de Lara.—Por mandado de S. S., Julio Pellitcro.

Senas de Rafael Fernandez Castro.
Es alto, moreno, de buen color, ojos pardos, nariz pronun

ciada, cejas pobladas, pelo entrecano, patillas entrecanas tam 
bién y anchas, en forma de ch u le ta ; es natural del Carpió y 
vecino d o  Villa del R io , provincia de Córdoba; tratan te  en 
caballerías ; tiene dos hijos de 15 y años respectivamente.

Señas de Rafael Fernandez Bermudez.
De estatura regu’ar, ojos pardos, nariz pronunciada, color 

trigueño, lleva patillas grandes que casi cierra en centro de 
la barbilla, cabello castaño; viste chaqueta usada develudillo, 
camisa bordada con chorrera, faja nueva de estambre, panta
lón y chaleco de lana á listas y botinas ab ie rtas ; es natu ra l 
de Fuente de Andalucía, vecino de Sevilla, barrio y calle de 
San Agustín, núm. 8; traficante en caballerías; casado, de 27 
años de edad.

Señas de José Fernandez Bermudez.

De estatura reg u la r, barba poca, cabello castaño oscuro, 
ojos pardos, cejas arqueadas y cortas , color m oreno , nariz 
pronunciada; viste camisa lisa , sombrero hongo de ala an
cha. pantalón de lana, faja encarnada; es soltero, natural de 
•Casa-Tejada, provincia de Cáceres, avecindado en Sevilla, 
barrio y callo de San Agustín, núm. 8 , de 14 años de edad.

Señas de María Guadalupe Gómez.
De estatura regular, color moreno, naris ancha achatada, 

pelo castaño, ojos pardos, robusta, soltera, de 24 años de edad, 
natural de Ceuta, sin vecindad conocida.

Señas de Manuel Reyes Salazar.
Es alto, moreno, lleva patillas grandes, cejas juntas y po

bladas, pelo negro canoso, camisa con ch o rre ra , faja negra, 
pantalón de lana; es natural y vecino de M ontills, provincia 
de Córdoba; de 32 años.

P u e n t e d e a m e

Por el presente, de orden del Sr. D. Federico Stern y Ene
bro, Juez de este partido, se llama y cita en forma á D. An
tonio Ensebio L ago, ausente en ignorado paradero, y á los 
hijos del finado D. Estéban Marcenal, que so dice residente 
en Montevideo, á fin de que dentro* del térm ino de 60 dias se 
personen al expediente de testam entaría necesaria que se sus
tancia en este Juzgado por fallecimiento de D. Domingo Lago 
y su esposa Doña Teresa Guasen, como herederos de los mis
mos, hallándose en la actualidad representados por Procura
dores, los que también lo son D. Pedro Martinez Crespo, ma
rido do Doña Gertrudis L ag o ; Doña Francisca M arcenal, ca
sada con D. Félix Radía; Doña Josefa Marcenal; Doña Caro
lina Lago, mujer, de D. Constantino ¡Montero, todos vecinos 
de la villa de Mugardos, y Doña Teresa L ago , esposa de Don 
Fernando Benzano, que lo son de la ciudad ele Ferrol, repre
sentando a los ausentes, m iéntrasno  se presenten, el Ministe
rio fiscal; é igualm ente se les cita para que concurran á la 
jun ta  de herederos que ordena el art. 423 de la ley de E nju i
ciamiento civil, la que tendrá efecto el dia 4 del próximo No
viembre, á las doce de la mañana, en la sala de .audiencia del 
Juzgado; bajo apercibimiento de que si no se personan en for
ma ni comparecen á dicha jun ta les pararán los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho, y continuarán entendiéndose 
las actuaciones en su nombre con el referido Sr. Fiscal.

Puentedeume 28 de Agosto de 1875.=V.° B.°=E1 Juez del 
partido, Federico Stern.--=Juan Martinez de Tejada, actuario.

Vinaros.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
la villa do Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber la defunción do la niña Mi
sericordia Garceller y Juan , de unos tres años de edad, ocur
rida en esta villa en 26 de Junio último, para que dentro de 20 
d ia s , contados desde la últim a inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de esta p r o v i n c i a  , compa
rezcan á utilizar de su derecho los que crean tenerlo á la he
rencia de dicha finada en este Juzgado y Escribanía de i i n 

frascrito actuario, sobre lo cual se instruyo el oportuno ex 

pediente; en la inteligencia de que pasado dicho término se 
precederá á lo que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 6 de Agosto de 1876.— Antonio Perez 
Gonzalez.=Por su mandado, Sebastian Guarch Molinos.
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D. Antonio Perez González, Juez ele prim era instancia de 
la villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber la defunción intestada de 
Joaquina Herrera y F errcres, consorte que fuó de Bautista 
Foneliosa y P lá , ocurrida en la villa de Rosell el 2 de Fe
brero del pasado año 1874, para que los que se crean con de
recho á la herencia de dicha finada comparezcan á utilizarlo 
en este Juzgado y Escribanía del actuario dentro del término 
de 20 dias, contados desde la últim a '.inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 23 do Agosto de 1876.==Antonio Perez 
Gonzalez.==Por su m andado, Sebastian Guarch Molinos.
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NOTICIAS OFICIALES.

E m p r e s a  d e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a s  á  . T a l a y e r a  
d e  l a  R e i n a .

L a  J u n t a  d i r e c t i v a  de e s t a  e m p r e s a  t i e n e  el  h o n o r  de  c o n 
v o c a r  p o r  el  p r e s e n t e ,  c o n f o r m e  co n  los  e s t a t u t o s  d e  l a  m i s m a ,  
á  los  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  á u n a  j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a ,  
q u e  t e n d r á  l u g a r  el  23  d e l  c o r r i e n t e ,  á  l a s  o c h o  de  l a  m a ñ a 
n a , e n  l a s  o f i c in a s  de  l a  S o c i e d a d ,  C h i n c h i l l a ,  8 ,  s e g u n d o  
d e r e c h a .

E s t a  j u n t a  t i e n e  p o r  o b je to  d a r  á  c o n o c e r  á lo s  a c c io n i s 
t a s  e l  e s t a d o  d e  l a  S o c i e d a d ,  y  a c o r d a r  lo s  m e d i o s  p a r a  la  
t e r m i n a c i ó n  d e  l a s  o b ra s .

M a d r i d  7 de  S e t i e m b r e  de  1 8 7 o . = P .  A. de  l a  J u n t a ,  G u s t a 
v o  J e n c q u e l .  X — 331

S o c i e d a d  a n ó n i m a  e s p a ñ o l a  d e  l a  p ó l v o r a  D i n a m i t a .

P r iv i l e g io  de A .  N o b e l .

N o  h a b i e n d o  p o d id o  t e n e r  l u g a r  l a  j u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  
de  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  c o n v o c a d a  p a r a  el d i a  31 de l  p r ó x i m o  
p a s a d o  m e s  de  A g o s to  p o r  f a l t a  de  a s i s t e n c i a ,  e l  C o n s e jo  de  
a d m i n i s t r a c i ó n ,  e n  c u m p l i m i e n t o  d e l  a r t .  25 d e  lo s  e s t a t u t o s ,  
c o n v o c a  á  u n a  s e g u n d a  r e u n i ó n ,  q u e  se  c e l e b r a r á  el  d i a  20 
del  c o r r i e n t e  m e s  de S e t i e m b r e ,  á l a s  d o ce  d e l  m e d i o  d i a ,  en  
el d o m ic i l i o  s o c i a l , e n  B i lb a o .

L o s  a c u e r d o s  de e s t a  j u n t a  n o  p o d r á n  v e r s a r  s i n o  s o b r e  
lo s  p u n t o s  s o m e t id o s  á  l a  p r i m e r a ,  y  l a s  r e s o l u c i o n e s  q u e  se  
a d o p t e n  e n  e l la  s e r á n  v a l e d e r a s ,  c u a l e s q u i e r a  q u e  s e a  el n u 
m ero -  de a c c i o n i s t a s  p r e s e n t e s  ó r e p r e s e n t a d o s . = P e d r o  P .  de  
E r r a z q u i n , A d m i n i s t r a d o r  d e l e g a d o . = P .  Oí, A. P i q u e t .
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  d e l  d i a  6  de S e t i e m b r e  de  1 8 7 5 ,  c o m p a r a d a  
con  la  del  d ia  a n t e r i o r .

c a m b i o a l  c o n t a d o .
Pondos públicos* — - ... ........... - = _

Dia 4 Dia 6.

f te o ta p e rp é tu a  a l  3 po r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  16*75 i6 ‘73-7'2 1(2-70-60
pequeños.  18*70 10*70-60

no publicado.  » 1 6*65
á p la zo .  16*75 18 70-67 1(2 fin cor.

voh; 17*20 fin cor. 
vol., p r im a  do 50 

cénís .
Billetes h ipo tecar ios  del  Banco de España

segunda s é r i e ..................................................... . | 403*00 »
Bonos del T eso ro ,  de 2.000 r s . , 6 p o r  100

ín te r e s  a n u a l ..........................................  53*70 63*70-90-80
ídem  id., segunda emisión ........................  » »

en cantidades pequeñas . 53*70 54*00-53*75-70
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 53-50
Resguardos al por tador  de la Caja de Depó

sitos. .....................................................................  67 50 »
Cédulas h ipo tecar ias  del  Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 p o r  100 de 
in terés anual,  cupón semestral  y  a m o r 
t i z a b a s  en 50 a ñ o s ..........................................  90*00

Obligaciones genera les  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,
de 2.000 rs.,  de !.° de  Ju lio  de 1874 ___  30*50 30*40-45

Idem id. du b"  de Diciembre de 1874........  29*90 »
Idem id. n u e v a s .   ............. ................................  29*70 »
Acciones del  Banco de  E s p a ñ a  : 164 *00 »

no publicado,  íOI'OO 464*00 d.
Obligaciones del T im b re  de 9 po r  100 in te

rés, cupón  y amortización t r im e s t ra l . . . .  101 50 101*50
no publicado. » 101‘00

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a g a s  d e l  R e i n o .

D A I i O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

A lbacete   p a r .  » L u g o ..........................  * 4(2
A l i c a n t e   » 1 Málaga....................... » 4(2
A lm ería   » 5j8 M urcia ....................... » 3(4
A vila ......................  Par .  » O rense .......................  » 1
Badajoz  » 1 i {4 Oviedo................ » 1 4(4
B arce lona   » 15(81 \\2  Palé a c i a   * i
B ilbao ...................... » 3(4 P a m p lo n a   * 1
Burgos.....................  » 1 P o n te v e d ra   » 1
C á ce re s .................... » 1 S a l a m a n c a   p a r .  »
C ádiz    » 1 San Seb as t ia n .  » R 4 y 4
Casteilon  a 1(4 S a n ta n d e r   » 11(4 p.
C iu d ad -R e a l . . .  & 3(4 S a n t ia g o   » 4(2
C ó rd o b a   » 3(4 S e g o v ia   1(2 »
C o ru ñ a   » 1 Sevil la .......................  » 1
C u e n c a .................... 1 » S o r i a .............. . .  3(4 »
G e r o n a ...................  » 1 T a r r a g o n a   » 1 !(4
G r a n a d a . . . . . .  » R2 T e ru e l ........................ » 1p2 d.
G r a d a ! a j a r a . . .  p a r .  y To ledo .......................  » 3(4
H r e l v a é     » 1(2 V alen c ia   » 1
H u e s c a ....................  » 4 {4 Vallado! id  * 1
J a e n ..........................  » ■ 1(2 p. V i t o r i a ..................... » ¡qk
L e ó n ......................  p a r .  » Z a m o ra ....................  peje. - *>
L é r id a . . . . . . . .  1 n 1 1(4 Z a ra g o z a   $ D4
u o g r o ñ o ,  i p a r .  ® I ‘

B olsas ex tran jeras-  

PiaísíSETiEJinaE.—Fondos españoles.. { ¡ j = g “ R R  f g R

( 3 p o r  4 00  á 66*4 0,
Fondos franceses. . .  { 4 4(2 p o r  100...... á 98*40.

( 5 p o r  100 ..........................  á 1 03*60.
Consolidados in g le se s ..................................       á »

Cam bios oñ cia les sobre p lazas extranj eras,,
L óndres ,  á 90 dias fecha , 48*25.
Par ís ,  á 8 dias vista, 5*03.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre de ÍS7L

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aíre, 

barómetro .  — —  M f tK C C I O J !  I S T A & *
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milírae- humedej  y clase del Tiento, del cielo,
tros. seco. c¡do- “

6 de la m .  710-17 13*1 14*7 N. E . . .  B r i s a . .  D.°, calinR
9 de la m .  710*64 24*8 4 8'2 • ;X E . . . . C a im a .  ídem.

12 del  d i a . . 710*!6 33* i 2 i -1 ¡3. E . . . .  b r isa  . .  AL. nubes.
3 de la t .  . 709;c2 36*3 2 l‘i ¡S . . . .  Calma . buboso.
6 de la  t . .  703-93 oi '3  19*1 ¡N. N. O. Id fin . .  Ais. n ubes
9 de la  n . .  709*44 26'6 10*1 ;N. N. O. Idem . .  Cmi d e s p f

T e m p e ra tu r a  m áx im a del  a ire ,  á la s o m b r a ........................................ 37*5
Idem m ín im a de i d  ............................................................................... 4 7 8

D ife re n c ia ................................................................................. .. . 19*7
T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á l ‘47 metros de ía t i e r r a ...................... 43 8
Idem  id .  den t ro  de una esfera  de c r i s t a s .........................................   fS0 4

Diferencia   4 6*6
Lluvia e n l a s 2 4  ú l t im as ho ras ,  en  m i l ím e t ro s  .........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de-la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 6 de Set iem
bre de 1876.

baroméíri- T“” f r:4'  m«*ccioh

M ttU M N S. do. SSI1Í“
mar en mi- , dd Tiento, del cielo, déla mar

____________________li m c l r o g .  m a l e 8 - 'n e n l 0 -

B ilb a o   766*7 26*7 E  B r i s a . . .  Despojado. Bella.
O v i e d o . . . . .  762*9 21*0 S. O . . .  í d e m . . .  Casi desp.0 »
C o r u ñ a (7 h) 762*6 18'5 N. E . . .  C a lm a . .  Despejado. Tranq.*
S a n t i a g o . . .  764*3 25*6 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
O p o r to   764*2 26*3 g   I d e m . . .  Ais. nubes. T r a n q f
L is b o a   763‘3 25*6 O. S. O. I d e m . . .  L igeras ns. Idem.
B a da joz   » 19*0 N  B r i s a . . .  Despejado.  »
S. Fern .  (7 li) 763*4 23*7 E. S. E. Viento f. Poco nub.° TranqD
Sevil la   763 2 30*0 E  C a lm a . .  Despejado.  »
Tka r i f a   765*9 26*2 E   I d e m . . .  D.°, ceiajs. G. oleaj.
G ra n a d a .  » » » » » »
Alicante..*.. 767 4 29*0 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. Tranq.*
M urcia    766*4 25’0 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . .  766*3 27*8 E I d e m . . .  I d e m   »
P a lm a .  . . . .  767'8 27*0 S. O . . . Idem . . .  I d e m  Tranq.*
Barcelona. . » ) # » »  » »
Z a ra g o z a . . .  » 21*8 S. E . . .  C a lm a . .  Despejado. *
S o r i a   761*2 24*2 N. f í . . .  I d e m . . .  I d e m . . , . .  »
Burgos   765*5 23'2 N. E , . .  Idem  . .  I d e m   »
Yalladolid . .  » » » » » »
S a la m a n c a .  768*4 25*0 N. O . . .  C a lm a . .  Despejado. »
M adrid  . . . .  765*5 24*8 N. E . . .  Idem . . .  I d e m   »
E s c o r i a l . . . .  766‘1 24*2 S. E . . ,  'Idem . . .  Nubes . . . .  »
Ciudad-Real 767*2 24*4 S. E . . .  I d e m . . .  Despejado. >-■•
A lb ace te   765*3 24*2 E. S. E. Brisa . . .  Idem . . . .  »

D irección  gen era l de Correos y  T e lé g r a f o s  
Según los p a r te s  r ec ib idos ,  a y e r  no l lovió en p ro \ in c ia  a lguna.

A yuntam iento  de Ma d r id .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne  de vaca, de 13 á 14 pesetas la a r ro b a ,  de 0*59 á 1 la l ib ra ,  
y á 1*29 el ki logramo.

Idem  de ca rn e ro ,  de 0*53 á 0*82 pesetas la l ib ra ,  y  á 4 03 el ki lo
gramo.

Idem de t e r n e r a ,  de  1 á 2 p ese tas  l a  l ib ra ,  y  de 2*1 7 á 4*34 el  k ilo
gramo.

Tocino añejo, de  19 á 20 pese tas  la  a r ro b a  ; á 0*94 la l ib ra ,  y a 2*04 
el kilogramo.

Ja m b n .d e  20 á 30 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*82 á 1*50 ía l ib ra ,  y  de 
1*78 á 3*25 el kilogramo.

Pan de dos l ib ra s ,  de 0*38 a 0*41, y de 0*41 á 0*44 pese tas el  kilo
gram o

Garbanzos, de 6 á 14*50 pese tas  la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*59 la  l ib ra ,  
y de 0*54 á 1 ‘28 .el ki lógramo.

Judías,  de 4 á 9 pesetas la a r ro b a ;  de 0*21 á 0*35 la  l i b r a ,  v de 0*4-3 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz,  de 7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*41 la l ib ra ,  y  
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pese tas la a r ro b a ;  de 0*24 á 0*29 la l i b r a ,  v de  
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Trigo,  de 10 a 12*73 pesetas la fan eg a ,  y de 18*10 á 22*07 el h e c 
tolitro.

Cebada,  de  6*25 á 7*37 pese tas  la  fa n e g a ,  y de 11*31 á 13*33 el  hec
tolitro.

Mota, Rcses degolladas m  el dia de a y e r .— Vacas, 166. — C a rn e 
ros, 881 .—T e rn e r a s ,  61.—T o ta l ,  1.108.

Su peso e n  l i b r a s   80.970.—ídem en k i lóg ra m os   37.1 47.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er ,  bcbzr y  arder'  

y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES
MJSTOSDE RKCADDACIOH. *> tránsitos.
_______   P ía , .  C ín ts. P tas. C ín ti. i V ta>' C Ü U '

Toledo......................................  * * » 5.3-.'.«‘O 9
Segovia ............. ......................  * » LS95S5
N o r te ........................................  » » 5.1 S 9’4 6
B ilb ao ....................................... * * 1.4 96*29
A ra g ó n ....................................  s * 4.466*32
Valencia ................................... » » 6.527*30
Mediodía..................................  » » 4 0 104*31
C o r reo s ....................................  * > 5*84
Pozos de n ieve ,  in te rv e n i 

d o s   * a >»
Fábricas de ce rveza  : t e r 

cero y  cuar to  p e r í o d o . . ■* » »
Mata dar  03...........................» » 4 0.322-60

^ otal ........................ » » 42.310'-66

Lo que se anunc ia  al púb l ico  p a r a  su conoc im ien to .
Madrid 5 de Se t iem bre  de 1 8 7 5 Eí  A l o h h b  R. el C o n R  do

TorC'UO., ~
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p a r t e  no of i c i a l

I N T E R I O R .

M At>EIO.--Li nucv o tea tro  Ge lo CoiPA-uia, cuyo, Íiíau- 
miración se celebrara o y* {'¿ gj oq ¿ci coqTiento mes do Se
tiembre, ha circulado ya su  p ro g ra m a  para ia tem porada 
del -187o ai 18/6. Kq aqu í, por o rdeñ  rñiabéYeo-, ki lista (.le
la com pam ay A c ir r - ^ .—B allesteras, ü u ña  E m ika.— CVimc- 
rm o, Dona Carip;cn<—Fem ando?,, Dona Ib lores.—Gcnovés, 
Dona Carm ep,.— Galindes, Decía Ai p <> — Llore-re, Dona 
S o lu la d .—-Nieto,, Doña I n r D in a .— b i / ? Dona E m ilia .— 
Yal\< odlq Doña B a lb in a .-  - ni i ato, LL Ye Ilusa .— A ctores .— ; 
A;g ,*v ? D. E lias .—Bali - te ro s , D» Nlaidano;--D eliuonte, 
"¿X V icente.— Bardo, R  Isidoro.— Lara, D. .lose.—Me rio», 
1 1  E m ilio .— Sánchez dcLcon, D. E nrique.— V inas, D .F e r -  
¿aavido.— Valke D. L ern im .—Zaina-cois, D. R icardo.

Cuenta además lammpresa con una  buena 'compañía de 
baile.

BAKCEIíONA • & de S et iem bre .— Ya lia llegado á esta 
''capital ia oMecciorudo vaciados del Musco Británico, adqui- . 

rulos en D ónarcs .fo r  la Academia do Bellas Artes. Los ob
jetos que -la forman son m uy Inter, santos para  el estudio 
'¡le la b n  mié V 1 u fe , puesto ,oe comprenden ejemplares 
esccr' im ^  del aiT egipcio, m u 1' \ griego- Entro los indi- 
*‘ud ^   ̂ ociados encuentra  i \ i estatua 'de Ameno plñs DI, 
hamaoo Memnnu por los p ' a o s ;  un busto do -Seti-Lie- 
n i l 1 u h  ID bai‘- relieves del i alacio as trio de Kouyunjik  
m  Ib  á\ l'  l l  ’ on alado con cabeza hum ana, asirio tam- 
Dure iP alte- u  ieve y de proporciones •colosales; dos meto- 
p o  d -1 Partenom una  cariátide del Pandrossiurn; un trozo 
u d b  mplc de V] olo ni Figaha, y fragmentos arqu itec tón i
c a s  del Erccfi y  y del templo de A i tu n m u

La n 'm a  i iie la falta de locales a p oposito no perm ita  
r c V m r  . \  amados junto con los m inas  que  posee la
Accuiiiuia \ a-s que se podrían adquirir  á poco coste, de 
iiodo (o t pn bu mu m r cóniodainente visitados por el públi

co y  estudiados por los artistas.
GERONA 4 de S t t i c m h e . —La Coiuñmn d n m onnm en-.

i o  hA i-Y ie^  y ariisüeuS'de esia pn onneia ha publicado en 
forma de IVlibi una mu. inícre.siide r. seña del resultado 
fíe la MsiV hecha el Real Muñas! ario de Fama María de 
R i poli, cuyn trabajo fué escrita y pro muñido a la Comisión 
por 1 1 Vocal delegado de la misica I). José j\f. Pellicer y 
ikrnés. El V<\ IV111 ce r tiene publícala  una monografía do 
aquel Lío*' así crio, que le h a  valido merecidos elegios por los 
datas que contiene, por el trabajo de investigación que re
vela \ por el estudio que en ella se hace de la bellísima por
tada Re aquel monumento románico. La reseña que ahora 
ha \ iaio la luz, además de dar cuenta del estado en que se 
encuentra  el edificio, añade mayores datos á aquella mono
grafía; siendo de no tar  m uy  especialmente el hallazgo de la 
tu m b a  doble de Wilfredo el Velloso, enterrado con su prim o
génito Rodulfo. Fundado el Sr. Peilicer en datos tomados 
Me un .-martirologio de lo.s siglos X al XI, y en el necrologdo 
iml rom : ño, procedió á practicar las necesarias excava
d o r e s  (¡r, oieron por resultado el kafiaxgo en el claustro, 
freí íe á ?a puerta bizantina del antiguo dormitorio, de la 
nim ba dc’-L á que se referían los * ice dos códices, y en 
tila rma'ru íh los dos esqueletos de V. * l in d o  el Velloso y de 
Rodulfo. Recogidos comed m ayor cu oh V), se colocaron pro- 
visiomdmeníe en una caja de macla t., mix se guarda en el 
sillo cu donde se custodian los restos de Bercngucr III el 
Grande j Bereiiguer TV el Santo, dcscubi;' ríos en épocas 
anteriores. La comisión que desempeñó el Sr. Pellicer y 
Dagcs con exquisito celo tuvo, pues, un éxito del que puede 
i> tr r ciflifccha la Comisión de monumentos de Gerona.

SEYZXxLA o Cíe S e t iem bre .—La restauración del cuadro 
ilc San Antonio, de Murillo, puede decirse que ya se halla 
terminada, faltando sólo aleunus bgerísimos detalles de 
Íh- que zcíuahííí ule se esta ocupando el Sr. Martínez Cu
be 1L. 1 'n ñ ab Y im n h  nu s barnizara el lienzo hasta  que el 
¡puadm o-ii' colocado cu su sitio.

La rmneioii del medio punb ‘ so comenzará á media
dos de le semana Mitrante, e m term inará  en los primeros 
dias de k  fieaier 1c,

El Ga1 nido catedral prepare uno solemne fu radon para 
el di a ípr por primera vez, di snucs del robo, se uíiuzco ai 
imito este joya ¡Id arte pictéaaco.

V A L E N C I A S 0 de S e t ¡c mi . \  .— La coseche ¡b ] r ec i t e  en 
 ̂ i i ls1¡o ic < \ u i ' d r  piiCiíe flai'sc por casi oompIemLicnt '  p r r -  

fi ída,  ]iue> ‘u e i t m i a  m a r c h i t a  se d spiumie de las árboles  
j 1 ¡or ía 11 a ce ir i •.dispensadle l luvia .

Y m i 'L dejrsi sentir  en nu estros campos les coner- 
.^uieucirm di la -escasez dr agiira, gí rjuc iemí ¡íeu en r igunr^  
mj sí La oía s ^  ciupif / t a c u u m  nc i sí¡ clruiniíu, leu in -  
pMu pr ir-ablc líint la vhim Ei¡ í ducau, [juebio dad d is td to  de 
J-ii a. Ja Aitba- ,lad Ltcel s ‘ be e * ri la dura necesidad 
*ic j o h i i  íasa ai e¡usumo del acieq i in i i í /n  ] d i un cóji- 
ta¿:o dia.rin pe r eaíla vecino.

— La siega de ,arroz & trac un sim duiícr-i dr y aa taleros á 
nm-stea. ribicu. El temor de que el pioedo dr-l jurnal fuem 
orccidLa/no, atonda.;o ú la falto do lameos, se r a  d isipaJfj por eompleto.

bno ceMus uisíriñ s que ¿. abs con i ingenie ve  se endures 
pivMa es ex de Clicha, d - cuy ¡s pueblos Logan c¡vváí,mo}Ar 
u nuestra c iu d a d , de pa,s3 pam las maer ims Jñí'^r, 
¿nuevos traMqadores.

b i b l i o g r a f í a . ; ___
L A  A T M O S F E R A  Y  E l. HOM BRE.

L’ > '-•->< ngr.-ic  •: •T>->!:',Wtnet, quo !>a habitado mucho : 
í iC 'i i jpc  y  ¿ "  - g '-T íJ l ' i o g ’ -i'cn s r  i . n ; y  clc^ a¡ ios-, y
s o g " .  r : t  ' rJ 1 - O  s c \  i ./.• O s O  l'-3 •.«]• ct 'j.s p o s i l i i s . ' .  I1. 
Oí'i.er.eiu i.c '.oí, :o cr. J-3 \-¡ -i JiJ Loa;bre, l:u cjvl-

s ' t r sO o  í ’is oíSoavacíoiios y Cosías cil tüis Lbr-a,
tios volúaionU. que llova por titu lo  h t f h m e i i í  

x  del aire en la U U  del hombre, y  cxac acaba
¡'o editada con eran Iu|o en París  por t i  Sr. Alasson. 
SavGnos nuo ¡ns trabajos do iisioiogía experimental cm - 
prendi-'lnsqior el Profes-r Sr. Paul  Bert  acerca do la m- 
llue-neia do la presión barométrica en el organismo an im al 
son de gran importancia, y m uy  pronto van a ser objete ele 
una publicación especial. Boro el punto de vista elegido 
por íourdanct  es d iferen te : ha  hecho observaciones, mas 
bien que experim entos , persuadido de que la _ verdadera 
naturaleza de las influencias exteriores so averigua mejor 
en las enfermedades que estas causan al hombro que cima 
salud que le proporcionan; es decir, que ha puesto sus ob
servaciones clínicas al servicio de la fisiología.

Su método, pues, ha sido csie : estudiar los Climas cajo 
el punto de vista de la altitud; estudiar las razas colocadas 
en condiciones de alt itud  excepcionales, y observar las en
fermedades á que están particularm ente sujetas^

Al t ra ta r  un  asunto que por su vasta extensión abarca  
necesariamente el mundo entero, es preciso tener cuidado de 
no referirlo todo a una  causa sola. Este es el peligro y tal 
vez el inconveniente de ciertos estudios en los cuales las 
observaciones no están basadas en un método experimental 
directo; porque cuando so tiene una idea central, en cierto 
modo, hay siempre una  tendencia á in terpre tar  los hechos 
desde el punto de vista do esta idea. Por ejemplo, si halla
mos una población s ituada á una alt itud  excepcional, nos 
inclinaremos á atribuirle todos los caracteres excepciona
les que hayamos de hacer constar ; y sin embargo, ¿quién 
no ve que no existe n inguna asociación hum ana  sobre la 
cual no pese una m ult i tud  de cadenas orgánicas? La alti
tud es sólo una de las fuerzas que constituye una especie 
de esclavitud ; hay además otras, como la r a z a , el estado 
social, los alimentos, las costumbres, las ideas religio
sas &c. Sin embargo, no nos .expondremos á extraviarnos 
en nuestras conclusiones si, ai estudiar en alturas seme
jantes un  crecido núm ero de poblaciones diferentes, h a 
llarnos, entre ellas algunos rasgos comunes de naturaleza 
particular.

Jourdanet hace dn tine ion  entro climas de alt itud  y 
climas de montaña. Llama climas de altitud  á los que t ie
nen una elevación suficiente combinada con la distancia 
al Ecuador, y caracterizada por los signos ciertos do una 
alteración resp ira toria , como consecuencia de la d ism inu
ción de densb'ad del aire ambiente. Como ántes do llegar á 
este límite fisiológico, la depresión barométrica no influye 
por sí m ism a de una m anera perjudicial, sino que más 
bien puede dar felices resulta  los para la salud, designa con 
el nombre de climas de montana  el conjunto de las condi
ciones que son propias de las alturas regulares y do las 
bajas ondulaciones del suelo de los países montañosos; de
nominaciones que no nos paree:n  m uy apropiadas, porque 
generalmente la palabra altitud  no expresa por completo 
una  elevación excesiva, mientras que la palabra montaña  
so acerca bastante á esta idea. Verdad es que en los- Andes 
y en Méjico existen puntos de Aovadísima altitud, sin que 
hablando con propiedad, pueda decirse que pertenecen á un 
suelo montañoso; sin embargo, creemos que el au tor habida 
podido usar expresiones más aproj i idas y di  comprensión 
más fácil. Esto, después de todo, n  > es más que cuestión 
de nombre, que no debe distraernos del asunto principal.

No nos detendremos en la parte dedicada al estudio del 
barómetro y de la m áquina pneum ática,  á las observacio
nes de GaliLo, de Pascal, de Torricelli y de Otto de Gue- 
rieke, á la ley de Marioíie y á los estudios de Lavoisier y 
de Priestley sobre el oxígeno del aire. El segundo capítulo 
está consagrado á la meteorología en sus relaciones con la 
presión def aire. Los globos ofrecen un  medio m uy  á pro
pósito para estudiar la disminución de la tem pera tu ra ,  se
gún la altitud; vasto asunto que hasta ahora-no esta más 
que bosquejado: la ley de disminución no se ha podido 
hallar todavía con exactitud, porque se presenta siempre con 
diferentes caracteres en cada caso particular por la influen
cia de corrientes atmosféricas, de fenómenos higrométricos 
y de otras causas perturbadoras. Jourdanet, describiendo á 
este propósito las condiciones meteorológicas de la meseta 
del Anahuae, dice que «el viajero que sube allí por primera 
vez todo lo lialla cambiado: árboles, pájaros, ñores, y hasta 
el aspecto de los hambres. El aire es fresco, el cielo puro, 
la luz resplandeciente; y la vista, como si adquiriese el don 
de penetrar á distancias que •ántes le uñaban  vedadas, 
multiplica sus impresiones por medio de ex i-um s paimra- 
nias, cuya sorprendente magnificencia so renueva á cada 
paso.»

La meseta del centro de Méjico ocupa entro Poroto y 
Durango una extensión de 900 kilómetros, cu una región 
intertropical .lo 9.000 metros de altitud por término me
dio. Méjico es su principal ciudad; está á 9.777 metros so
bro el icveí del mar, a l tura  por consiguiente superior á ia 
de las principales cumbres de los Alpes. La tem pera tura  
inedia anual en Méjico es de 17 grados centígrados; miéii- 
iras que en Vera-Cruz, que so halla á igual distancia de] 
Ecuador, es fie 9b. El volcan de Popocotepelt, (lo b.í-PO 
me Iros de í l lu ra ,  se eleva á 30 kilómetros sobre ia capital, 
y ostenta su cima cubierta eternamente de nieves. La línea 
inferior de cAas es de -í.oOU metros; Méjico, por tanto, se 
halla s q a r a d o  de esta límite por un a  distancia vertical 
de 9.993, qun corresponde á otra terrnométrica de ítJ 
pradux

# Juiiiuisurt calcula que existo un descenso medio de un  
grado pui* ib'7 metros' de elevación, á pa r t ir  del nivel del 
ruar < Y< ia-G iu/ ,  I n s ta  el de las nieves perpétuas. Si el 
'Yu pntm w 1 mn d ^ d e  el nivel del mar en Méjico, se halla 
L r m ':  d' un u n  lo por 9b3 metros; y si c u ta des-
u Mr Re o L e í a  el límite do las nieve ̂ , m < h . z \a  igual 
f ' no  por i Y metros do elevación. Â- c u , cu mío más 
^  a-y • nde, í n  ío uuA rápido es el desm m  , d i m pera tu -  
’ " ,  R qin pn m jm aulla rse  la ley á i  ̂ * b ;d i sujeta 
o ñ u  dAminumou Guando se asciende n d> , * o sigue 
eompiciamcuí' :o misrna ley que cuand - m m  " : a l tura 
sin abamii nar  ol suelo.

La g ian  ma a hímaláíea so eleva con ta l  gradación, cuo 
el caler u: c u i c n n  en cha hasta una A tu ra  ex traord ina

ria; el relieve del terrena ejerce, por consiguiente, m arcada  
influencia en el fenómeno; y cuando se habla de la ley de 
la d ism inución del calor, debe entenderse que se pe rm a
nece en lá atmósfera sin contacto alguno con el suelo. Los 
globos nos ofrecen el único medio de descubrir esta ley.

El estado higrométrico de las grandes alturas  es un  ele
mento muy im portante y digno de estudio para compren
der la acción de las altitudes en el organism o; tan to  más, 
cuanto que este estado ejerce en todos los fenómenos de la 
vida una  influencia que no será nunca bastante ponderada. 
La ciudad de Méjico, por ejemplo, á pesar de estar rodeada 
de la g u n a s , no tiene uná  atmósfera húmeda. Durante las 
lluvias tropicales, que caen allí en Junio , Julio, Agosto y  
Setiem bre , el higrómetro de cabello se mantiene entre 75 
y vio grados; los demás m eses , que son m uy  secos, m arca  
por térm ino medio de 35 á 40, y aun  desciende á 9o en 
Abril y Mayo. Esta  sequía extrema se ha  agravado con la 
destrucción de los bosques.

«Cuando no-llueve, dice el Sr. Jourdane t,  el suelo se 
seca y se cubre de una arena fina que el más ligero viento 
obliga á respirar. Enormes cactus y algunas palmeras acha
parradas se elevan á diferentes distancias en una atm ós
fera que el sol hace reflejar en la aridez del suelo. Grupos 
de lava, irrqgularm ente conformados, siembran este tr is te  
y sombrío paisaje de montecillos negruzcos, dentellados y 
completamente desprovistos de vegetación. Á lo léjos se 
detiene la v is ta  en la imponente majestad de m ontañas  
gigantescas, que dibujan las ondulaciones de un  inmenso 
horizonte vagamente matizado.» Dignas de elogio son las 
descripciones hechas con esta precisión, porque son c ientí
ficamente verdaderas, y esto da mayor realce á su encanto. 
Aquella atmósfera seca y rarificada se deja atravesar por 
el calor solar de un  modo más completo. El suelo está más 
caliente que el aire; y los vegetales, experimentando las 
consecuencias de este e s tad o , tienen las ram as m ás frías 
que las raíces, y sus frutos m aduran  con dificultad.

El au tor  presenta las observaciones que ha hecho es
crupulosamente sobre la tem pera tu ra  de Campeche, Yuca- 
tan, Córdova, punto  intermedio entre Vera-Cruz y Méjico, 
y de Méjico mismo. Sus tablas merecen toda la a tención 
de los ’ meteorólogos, y demuestra la notable influencia de 
la a ltu ra  sobre las tem pera turas  medias y sobre la distr i
bución de estas en las diferentes estaciones.

El capítulo consagrado á lo que el au to r  llama edades 
barométricas  nos parece que contiene algunos pasajes su
mamente hipotéticos, puesto que en él se afirma que la pre
sión atmosférica ha  disminuido desde que el hom bre ha
bita la t ie rra ,  y que sin embargo de esto lia aumentado 
desde las épocas glaciales has ta  nuestros dias.

Tratando luego del efecto de las a lturas  sobre las d iver
sas familias h u m a n a s ,  empieza por el Asia central,  donde 
la tradic ión  coloca la cuna de las razas europeas. Sabido 
es que el distrito  himalayo de Silma a trae  á todos los in 
gleses apasionados por el clima de las planicies. Los her
manos Schlagintweil le consideran como el p rim er .paraje 
sanitario  de la India. Se halla á una' a l tu ra  ele 9.145 me
tros; su tem pera tura  media en verano es de 19 grados, y en 
invierno de ocho. En el valle de Cachemira, tan frecuente
mente descrito, se hallan temperaturas medias de 90 gra
dos en verano y de cinco en invierno.

(Se concluirá.)

A n u n c io s .

Ma n u a l  n a  q u i n t a s  d e  i s t s , p o r  d . Ma u r i c i o  a p a r -c í o .—
E.- la t e rcera  edic ión de esta o b ra ,  d iv id ida  en cuatro  partes:

Ua La legislación de 1856 hasta el di a, concordada  y ano tada  por 
art ículos en la lev gene ra l  de  reemplazos.

2.a La de redención y enganches, anotada .
Xa Recompensas mil itares y  p rem ios de los licenciados del eje rc ito  

y de Ultramar.
4.a Explicaciones doctr inales  y fo rmula rios pa ra  todas las o p e ra 

ciones de qu in tas  desde el alistamiento hasta  ia en trega  de mozos en  
caja.

Su precio  12 rs. en la redacción de FJ Consultor de los A yu n ta 
mientos,  C a rre ta s ,  12, M adrid ,  y -13 p a ra  p ro v in c ia s ,  franco el porte .

■DETRATO DEL EXC.MO. SR. D. VICTOR!ANO SANCHEZ BARCAÍZ- 
■^tegui, C om andan te  gene ra l  d é l a  e scuadra  del C an táb r ico ,  m uerto  
gloriosamente  sobre  el puente  del vapor  Colon el día  26 de Mayo úl
t imo al bal  i r  con los bu ques  de su m ando  las posiciones enem igas  de 
Zum aya,  De va y  Motrico. Se vende  en  la l i tografía  de su a u to r  Don 
Santos G on zá le z , y en las p r inc ipa les  l ib re r ía s  de Madrid,  al p rec io  
de 1 O rs .

SANTOS DE DIA

Santa Regina, virgen y mártir: San Clododldo, Presbítero, 
y San Páafilo, Obispo.

C u a re n ta  H o r a s  en la p a r ro q u ia  de S a n ia  María.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — ( C o m p a ñ ía  Arácrius.}—  

A las ocho y .m e d ia .—T u rn o  2.° i m p a r .—L a  vuelta al mando .
« l e í  B n o n  B e l  t r o . — A la s  nueve .  — A beneficio 

de Ih Srta.  P i c a r .— El testamento azu l .— Cuatro sacristanes.—In
termedios  p o r  la b a n d a  de Ingenieros.

'ffealPO d e !  P r í H Í n . —A las ocho. — Citados üg confianza.—
En los cuernos de la luna.— La gallina ciega.

' i m a í r o  lo s*  O r i e n t a l e s * . — ( B a rq u i l lo , .H.J—
A ta s  ocho y  m edia .— Pun ción  87 de a b o n o . —T u rn o  im p ar .— 
Me conrlene esta m u jer .— El ¡nudo p o r  compromiso.— Pobres m u 
jeres .— Usted es m i  padre .— Baile.— Intermedios  po r  la b a n d a  
que dirige el Sr. Neirs .

€ i . r * o  y  T e a t r o  d e  _ P r i v e . — a  las ocho y i n e d i a . - G r a n d e  
y  va rm da  fo n e m a  de e je rcicios e cu e s t r e s  y gim nást icos ,  en ia 
cue  tom arán  p a r le  iodos ios a r t i s ta s  de la com pañía .


